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DAR A CONOCER TANTO A LOS ESTUDIANTES DE LA 
CARRERA DE ACTUARIA COMO A LAS COMPAÑIAS DE 
SEGUROS NACIONALES, EL FUNCIONAMIENTO DE UNA NUEVA 
COBERTURA EN LI\ OPERACION DE LOS SEGUROS DE DAÑOS; 
MOSTRANDO LA FORMA COMO OPERA EN EL MERCADO 
INTERNACIONAL DE SEGUROS Y PROPONIENDO ALGUNOS 
CASOS EN LOS QUE PODRIA SER UTIL EN EL MERCADO 
MEXICANO. 



INTRODUCCION 

: ·: <'.:. . 

Al Iniciar a laborar en la empresa· iritem~éi~n.á1 CITIBANK. en el área de seguros, 
.•· -"<.- . ·-.':' .- .. -·-· -.· -

gran asolnbro causó el.conocer' qUe su_ "1aYor fuente de· ingresos, era por medio, de un 

seg~ro .. deno-~I~-~~~< ;;de Ri~sgo -.Político" el cual representa~a algo novedoso: ya que 

~uiant~ nu~~r~ . ele;~ ~scolar ja~és no~ fué mencionado; ésto, complementado con que las 

Companl~s · de Seguros en México no ofrecen la Cobertura de dicho seguro. Con el 

correr del tiempo y con la experiencia adquirida nos percatamos que este seguro aporta 

grandes beneficios al asegurado; que tiene una gran demanda a nivel internacional; que 

es utilizado por 'grandes empresas transnacionales como lo son: Generals Motors. Nestlé, 

Coca·Cola, y muchas más, con el firme propósito de proteger sus inv~rsiones en los 

diferentes paises en donde las realizan: por lo tanto é_ste seguro nos - parec_ió un_ .. tema 

idóneo para la realización de la presente tésis, puesto que al mismo· ilempo •.que p~ra los 
:'!.'·_ .·. ,. 

compañ_eros de carrera representa un objeto mas· de estud.io ... pará': ia~ CO!JlpaniaS; de 

seguros pudiese representar una alternativa para amPliar' .. su.·cartera dÍ!.diéÓies,',·torTI3rldo e·n 

cu~~ta que· las empresas nacionales no pueden qu~~a~~~ ~1-:~~;~ge·~~:::r~e ~j~~:·a~~·~c~~·:; ~-de 
otros tipos de cober1uras que ofrecen las Asegurado_~as lntem_acionales. 



BREVE RESUMEN DE CADA CAPITULO 

Capi.tulo Numero 1.: .El Seguro de Riesgo Polltico . . ·-:: .. -. -···-·. 

En el primer ~pit~~o se ~la~Í:a. d~ una ··1~rma gen:ral él "1ar~o Hi~tórlco del. Seguro. 

partiendo desct'0.\ 'sú ·~~-O~igC,{ ·-.¡~~~·iTie~~~-·:··:.~(ia~·;·:-~r1~~1P~1e~:.;:·dC~ñÍ~lone~: (Íue · s~ · -~ail~Jan 
, .. ·. ' 

dentro d~i Me:~~ad~ ~- l~i~~;~CíO~·~-¡~' s·e~~'~-~-~,á: ... ~.úS :·-'·pri~~1P~1~S caiacteí"isticas: : Su forma "de 

opeÍacióíl tantci- -. LC~i~I :· ~~'mó ::_-Fií,-an·¿!e~a~~~t~·;._: .. _haSi~: llegar ; a·:'"'·coílocer ·:·a- los primeros. 
- ... - ' '. -".:: ~--

suscripto_res ·. q·~-~ :: o_f ~~~i'e-rO~" :·1_á- . ~o~_erÍ~Ía;.·~-~~:' ~~e~~ .. ~, Segu~o. · 

. . .. •. . i J: 
Capitulo Num•rci 2> La .Necesidad'd~I Seguro. 

En el :capitulo_·_ nu~e~a.·~~~·.: s~ :~~li~~-~~ ~.e .. · ~-í'!~: ror~~ -~la~a _Y especi~~a. I~ necesidad. real 

que. ·han'-;··:te~1d-~ 0.~1-·~·~ ·- ~,;:1Pre;S~:-: tr~·~·s·na_~~O~a\~~·: .. más_: imPorta-nt!!S nivel_.· m~rl~1~1.~~-pa,ra _ 

Noteger sus,i~ve:~:~~ •• ~!i'trá~é's 'd~I s~~uro,de Riesgo,'.P,oliíicó: se tiace énfasis en el 

gran ; ~Uge .. q~.e.: es.~é . seg~'ro~\ ~a te_r:itdo:. _e:n Pal.ses :· des~r"ro11a·~·os 'c~-rrio ,:., Sán' ·e·1 ·:, c~sa·. de.-
. -,_¡,_ ;, 

EsÍ~dos: Únid~~:~Y: tas PnrlciPaies ·:nScfones.:de. EUrOpS:: "'se P1~ntea·~)a_ 'neC~sidad .d~ 'qu~ 

cuando '.··.e;'.· ri_~~a -es ~u/~ ~·¡~~d~-- la~ ·:~~~P·¡~¡:~~ :~ aS.~g~:~a~o~;S~; rC:~~~~~:r; '~-~- ·~ti;lz~_~iÓn 
tant~ d~I ·· R~~~e·~~,;~,- ~~~º ~~:~;·: ~·~:~SeQ:~-i~::. __ ::~~-iiandO · é-sie -~~~Ú~t-~::.:«~-o-~_-:.:·~-¡: plarlteaíniento 

d~ ··los· -giand~s· -:~ie-~QOs Q~e /~~-~~,~ 1~~:' ~~~p·i~~~S ; ~~~~;·a;e_;_' y ~:~~·e:··~¡~~ pUdieian. ser -

solventados o .pro~-eQido'~_.·-~on · ~I uS~.- .det ·s~g~~~: 



Capilulo Numero 3.· TlpH de Cabertura1. 

En el capitulo tercero, se presentan las diversas formas de coberturas que ofrece el 

Seguro de Riesgo Polltlco, presentando teóricamente las principales caracterlsticas de cada 

una de ellas, asl como la fonTia en como se practica, recurriendo a la utilización de 

ejemplos hipotéticos. para que de una fonTia anallllca se detecten las ventajas y 

desventajas de cada una de las coberturas. 

Capitulo Numero 4.- Elaboración del Plan de Seguros. 

En éste capitulo se muestra el procedimiento ·para la realización' :del plan de seguros 

el cual deberá estar detenTiinado por una correcta definlcló.n de: las Bases •Técnicas ·y de .. 

las Bases Legales, para "poder con ello form~i.ar .. ·las 13as.es_ p~r~.' lii oÍiÍ~nclón de las 
·-.:,· -'\----·· -· 

Primas. De· igual ronna Se presentaran :a1Qurl'as_.:cOOsider8C1orieS. qüé· se: deben cUidáí. al · 

ex1ender ~"ª póliza d• cobertur~ v 1a metod~1~1ª ~~;ª .Luen•do ~~ 1• ~ísm•: mediánt• 
. . - ' •.. '..· - _., -· - \, .·- __ ·,:.- .,,,, . , ..• ·,':,•,_ l 

el perfecto conocimiento de ésta: , Centro del -mismÓ éapiiuio:se· podÍá~ ;aprecÍar'algunos 

programas que sobre el seguro ~~¡:~~~{/ ~}{~ector ;~~110::'~~\paf:~s como· ~~~do~ 
Unidos e Inglaterra, para poder hScer co.n; éuo· ·una·. é:orrip·a~Sciórl · e·ri~f~ lo_~- p~oQram·a·s·- del 

·. . -.,_ ~ •! >' .... 

Sector Público y los que ofrece. el Sector Privad~'. 



Capitulo Numero 5.· ·Negociación y Colocación del Seguro. 

La Parte Administrativa del Seguro de Riesgo Político requiere de una labor especifica y 

metódica que .P•nnita a la compa~la aseguradora el perfecto conocimiento de la siluaci6n 

de cada uno de los clientes que se tienen en cartera, ya que de no ser asl esto podrim 

redituarse en perdidas; por lo cual el capilulo quinto esla dedicado • presentar la fonnll 

en como se debe llevar el control de los asuntos relacionados a dicho seguro; -

de ofrecemos el conocer como debe ser la negociación del seguro entre las Compall1as 

Aseguradoras Internacionales y de la enseftanza del Proceso que lleva a la mejor 

colocación de la robertura. 



B. Slntesls Histórtca. 

Coino muchas formaS ·de· cobé'rtuias en la· rama . del Seguro dt! Daños .. -que se 
' . 

utiliza actualr:nente,- Jos as~gurador~s::_de 'Lfoyd's en Londres, fueron _los primeros en 
·. '~ ' -._ - ' . ' 

ofrecer las pólizas ,del '.Segu.ro de'" Rie~o 

'. \ < .. -_~:'.:·:::_.~· --?(·; 

>:;>· -.:· >.~:-
Desde el Siglo . i~IU, ;' Lloy~;; . iamenzó'. aségurandÓ ·~arcas con·. !~do. y. sus 

.·.,:-:,·' .. ';.;_::. '-· '··.1 _,_ . ., .. · .. 

cargas .. contra .·cualquier dáno: 'provoeattCI 'por rorisecú~nclás. de gUeria y los Peligros que. 

estaS :re.pr0s·entab·an;· '.:.:~'.>cori~'ldér~~~O:.Y:~~e-··~!;·~-~-, -----~~ena·_crde(:.:·haiCO. ~º~:.:le ~- ~Orr~spó~dia· 
·' •'. -;·_·,,'.·_: .--;,--

estar lnvolucradó:ni ',el<JlOn~i '1a · ~rga)ii el ruselaJé del barco, además .de qúe la guerra 

era Una . acC~ón-' ~:?-~a_dS';<pó(.'~1- ~ái~~-P~r:.~o_r:ci~é . 1~·_.n_á:~é-; -~~b~;!a · .. -d~ ::-t!~~~i~~r.(~~a_r~::: .. ,-.Pº~-e~ 
llevar_ ·· 1a c~Í'ga , ... ~, ~~- :.:be.~ti~o .. _~ d~Jo.rÍ~~~~·;: .. ·~~t~ :·.·.a~:~.~~~-_:_:~ ~ .~q~e·.'~ .no ~:~.i/é~iti8 ;.l ningúrl 

tipo de aviSo:··· ~e. t~·n¡~:. ~~~ \; -~I: b;~r~ s·'é:: V~¡~- eri_ "Pre~~Ocia ·~: ~·~ . ~~:.~·:~f~¡r~'i~~~~. ¡_'.~/·.· ~~-;·,· 
,:_ ·',·· -: ·. __ , ... 

~e re!(~j~·~¡~~:~n -~~ª-.g~~-~: p~~~;~a~ /~o~~;>~·-/~~~-to,:~ loS~. ·-~s.eg·~-~~~-~¡~~--'.-_Í~~·~~-s~~ ~r,~ye_r~n. 
convenienle par11Cipar · en >··e~t~"..ii·~~· ·-', d~.; riesg·~s .. ,. ~-u·rne-~t~n·d~·:_; _ ~~~,~:-' e-1~6~ : tanto la 

diVersldad .'de 1~s- riesgos .. corrio_: su cartera· de\-c11~rll~s 1a · ~~ c~nria-rl~~'·. ·de 1os .. ·' ·- ... . ·:-:.- .. ._ . -,_ .. , .··'· 

asegurados -~: l~~'a-dqu1;icion. de ürÍ; póliza ~e' segúr~s, ya qué ést~s. se 

evitabSñ de_ ma1~s·. fíesQOs aSi · CorTI:o .ia~h¡é~ ·abténien · lin eQ.úlllbriO_C_am·pe·nS-~toÍio· ci~e les 

permitía amortiguar _'las· perdidas que pudieran ~roducir_se. ~~~ . ?a~a ~v~~-,~~_:· ef~c~u~dÓ. 



l.· El Seguro de Riesgo Politico. 

A. Definición. 

Teórieamen.te se · :pu~d~ 'definir ~Í Seg~·ro de Riesgo Polltlco ·como la operación 
,' . ' . . . '. . -. ·~ ' '. : '. . 

mediante la cual - se· previene~ el:~ .. ~~~~~·, ~'~.;:·qu.e<· s~.;·.,~Prese~tO' - un acto arbitrario, 

d1scnminalorio o pÍelX'tén;~:. ~.~r párte del gobl~mó:· y. cuyos• resultados repercutan en 
'<-:"·'·· -:e,,,-, 

:, "'.-- :·-~··. ~ 

estar constituld·~s-::o ·:- r~p_iO~nt;d·as·: .. ;·p~,:·.::1a :-~ ca;~~r~ción- .: -~·:_._-~,~-na: -~conoc1m1ento de 1os 
, . . . . -··~ ,~.: - , "· . . .... ', v·::.:: , ... -· 

contratos. 1ii ·ne9 a~ia·n _.:de ::sa1dlir. ·:C-ue~t~~;-:;;1as·-'.·~mbf~S·.: en '.-'1as· Poimcas gubemamentates, 
. ,,._.,·· ·¡ '; ··'' • 

Se le ha definido 

también. cOn:io · ~n~ .,._a,lt~~~~-ti~.ª-~ _p~r~ ·:.eyit8(~~~ ;:~~¡~-'~.::. ~-c~_~e_ncla de eventos políticos que 

ocaslon.en·. demandas o :altercadós;que.l~pldan', la reattzadón de los.· negocios enlre un 

pais y ot~O. , deriv~'.1.Í:fo~~ ,'.; ~~; '. ~~o·S ··::f~nfl_k:i~s_ ;\¿;~ .· ~l~~e~~·- de ··.a~ce·~o a los respectivos 

mercados:· dichos :_.:·~~en-láS ~u~d~rl: .. :·¡~~~f _,SU::,~ orió:~,. -~·r/; la - ~rbitrarieda·d, el capricho. ·. - . ~- . . . ' - . . . . ····~ - . -

también como . las . acciones·· discriminatorias. _encabezadas po_r omisiones por. parte de 

jurisdicciones. gÚ,bemanlenta!eS ·.locales. 

~.1a.,a; ~w =o•rt1ca1 R1si.. Fred S James & Co, lnc. Financia! Producls Groop 1290 Avenue 01 The Amencas. New York . 
.:nJ ::.:>r:·cr: mas 



;;c-r,eralmente los tipos disponibles de cobertura del Seguro de Riesgo Político 

no contemptati~n a los barcos que se extraviaban en aitamar. fue hasta mediados de 

los años sesentas, cuando el mercado de seguros en Londres comenzó a orrecer tal 

cobertura aándose a conocer con el nombre de C.E.N., el cual era originado de las 

abreviaturas de las palabras confiscalización o confiscación, expropiación, y, 

nacionahzación; ello debido a que durante los anos de 1965 a 1973, se libraba la 

lucha oe Vietnam del Sur contra la penetración annada de Vietnam del Norte, 

convirtiénoose en una guerra de proporciones mundia~s. al participar en los combates 

las fuerzas Estadounidenses, convirtiendo al Océano pacifico ( el cual representa el 

canal mas grande de distribución del mercado. ya que es por donde mas circula la 

navegaoón comercial), en una zona de alto riesgo, por donde al circular los barcos, 

eS1os erari ya sea, bombardeados. atrapados, bloqueados o en su caso expropiados y 

nacional12ados tanto por los gobiernos de los paises en conflicto, como por las fuerzas 

annadas <>e los Estados Unidos; lodo lo anterior, originó una necesidad comercial, la 

cual orillC al mercado de suscriptores Inglés, a asegurar el riesgo en cuestión, puesto 

que S• ~:>resentaba un gran peligro. pero a su vez también representaba un gran 

mercado :f'ltencial. 



Al paso del tiempo: el Seguro de Riesgo Polltlco dió un 'giro extraordinario. ya 

que en los .años selentas. sú · Utillza_ción tom~ ·_graJ1.--lmpÚlso: de~tro del área ·financiera: 

en aquel enfonces. ras·. ~mP-~esas· 'riOrtea,~eriCanás ··~ncó~i,íaron ,: en .. '1as ·paises del tercer 

mundo como .e; .-~~.ri!ro ~~~---~t:i~~~-ión_-·. ~~.~l~:d~~-~,~~ ~j¡'~~-i_r ~·~/-¡n¿~~i<>ne~~ ~~--:_;que en ~no~ 
encóntra~an g~~~dCS ·:·_riié~c~~-~-~ .-- P~terlCi~ies -~·p&_rá~ ~.::~·~~s··.·m·anU_ra~t~ras, m~te~as primas 

disPO~ibi.es,··: ~~( ~~-rria··. ~~~~ -~¡~·::~bi~\ bSi~í~; :~~-~~ · -~~-~· ~n~~~traron __ ·can· la existencia de un 
-··. >-:;..· . .. - ·,.- - . . -· ' --

gran inconvénÍ~ni~} 'va ;iq~e\ ~~tó';/.'paÍ~~~ ho \iioporéi~naban las suficientes garantlas, 
·!". ,. - r; . -· ._~ .- -·~:,:- ,. 

puesto· Que sUS: ~St~bi1icfades' ·ec0n·ó~ÍC3s -:no· er~·n": ~-~t3bres, · repercuuendo en la presencia 
. ->. ''. . . ' " . . ~-''.·:- ; 

de un grave": peligro yá: que : en cúaiquler: momento:' la. situación de estos: paises podrla 
'i; ' • -'~· .. ~ ·. · ·"• · '·- ,,,·, ,.,_;, - !·'>.'v~. - · ' ' < ' · .. 

cambia'r; arra~tíarido \:on ello' 'é1 · ilti~ri'i funéÍ~niÍmlerÍto de las empresas: . por lo tanto 

como · ~;i~·.:·::~.m-~di~a ::_~.:~~: -Pro.t~c~!Ó~·.' .. a;,:: su~-~:~· .in.t~~~eses~ · trStarldo ~;~~-· ;_inversionistas 
. ;:-

no.rteam.e.r¡c3no~ .de·~eVita"r'.: 'pérdidaS·.: CUÜn.tíóSas·;.··enC~ótraroO·· qu~ \1~-; :~~1uc·1~~ p:a·~~-· ~~-~uclr 

los riesgos, era_ ·baj() 1~)Pr~t~~-ló~/~d~:<i.~~:. '.~-~~~~::'r~ .:~~,~ esta_{. i·nsutu·~1óñ .:·.de.--:~-pr~ViSión.:-' 
Fue asf·~é:.omo :_.-~~~~: er_~~~-~?~·.:·d.(/~_i~~~· Politlco co~o. ~~-~~:-~·0.~3\~~~ .::,.; .. 
inversiones_ a· reali~S~e-:-~:~~ >~.i':·~Xtrli~J~ro/:~-:;·' ~·,--~.--~--: 

' '.- .:,: .. · ;. . 

las 

oes~ué; ·de que~ lo,s}m~resa~~~.de'. l~s paises ind~stMaÍizadosSás imp~rt~ntes del 

mundo comienzan ; a·.~ dafSe ._::_c~·~ñt~ ~~-e ·:·q~~. ~a ·:_.sus·:'. ho_~Ó1~QO'.r.'~~t~~~u~'1_de.ns~#·:·1~s:· esta 

siendo rTiuy: ütil ~;a, -·¡nCri~rP.o~:6í~n ~:-de·. ~-~~ ·'s~Ü:~~~·;;: :-~~, ~ '~u~n~·~'. _:·d-~~~e~'.(~~j~·~l~rs~ · -.· 1a-. 

propied_ad de·· un ~~QUro_:-.. !9ual:': ,., logr*nd~~e- l~ :.:'colo~-a-~ión ... -de-··u.n,: ·g·~~·n·:· ~~·n_iera·.;.de pÓlizas 

debido· al enorme ·riesgo.> a, Q~e se·: .en~ontr~ban e·~pue~{~·s·. las-: Op~~áC10~~~ de·: negocios · 

en paises dei Medio· onénte; Arncá·, Cenlro v. su~ América .. 



El gran Interés : cieado · por la adquisición del Seguro de Riesgo Poillico en los 

úHlmos 10 anos, propi~ó.;q~e C~mpanlas As~guradoras . Importantes, también ofrecieran 
:· ~ ·_- ~ - ,._ ... 

la cobertura de_ este·· seguro, f~~:·_;~~Í. --~~:~o· en 1974', la Aseguradora "Americ1n 

lntemalional G~oup", ~o~á' ia.s IJa'.ses, para· esta cobertura, ofreciendo un Interesante 

paquete en el cual ~~ incl~I/ ~I ~~g~;o· de; Riesgo Polllico, creciendo hasta el punto de ,. .. '-· - ' - ~,, - . ·--,- .. 
no tan sólo ' sap(jrl'ar :.~~~~· ·;,,;dlcÍo~~les, sino que al mismo tiempo soportar la 

protección ·c1.; rie;;gós no' tr8d1cióílá1~s:.: 

Cinco anos· más ta~e, ~~· e1>ano de 1979, entran al mercado del Seguro de 

Riesgo Polllico, companla·~· 't~le:/~,;,o "lnsurance Company of North AmeriCll", 
. . - l;.-. -

seguida de las empresas ·" ·C~~~b' Ciroup " , " AFIA " , y, " Swett & Crawford" : 
~· :·~-~-. ': ... '. -

atribuyéndose a estas, Una re~~-1~·~óñ ·_en cuanto a la cobertura del seguro, puesto que 

éstas, presentaron un:_aumento a· las -límites· de responsabilidad de las coberturas, en ese 

tiempo existentes, co_~.-'. ~os _.iiU7·. ~.~- ,o~_Qinó _uO gran cambio a los programas anteriores, 

éstos ya se habfan vue11a· obsoletoS> ·tomando en cuenta que databan de la década de 

los sesentas. 
-.·._; __ ,-._:·;'": 

La creciente de~.i~~~· la _cobe~ura del Seguro de .Riesgo Polllico, ; propició. q.ue 

el Gobierno Federal .de los Esi~d~~ '~~Ido~; en'e1 áno de 1980!' aplicara dos. grandes 

programas:,.para'.CÓmpetiÍ' ~éntió: dér· mercado .del S~gur~ .de Rle~9&' pd1it1c0, estás. 

lueron, . el· O.P .l.~ .. ~~~~e;;'.Priv~le hi\iesÍrTÍenl ~orporation ( ¿,;,ora~i~~. de ln~~rslones 
Privadas Márlu'mas ). i eJe · pl:n· de\eguros, se referia, a q,ue ~I pro~IÓ, ~~~lemo, 
asegurab~. ·,~:las·· em~~;~sa~ -i-~a~(~i~s.·. que eran contratadas 'para"·.~. reaii~ar·. _emba~ues o 

. 
envíos a ·paises -~·ue: ·.~·o __ re'Pres~ntaban· una seguridad .rin.anciera ··. ace~l~ble;_, ()_. b!érl/ que 

los contratantes del servicio n~vSi. fueran compa~ías de palse~ . 
1

~0~. una ~il~~Ción 
financiera no estable. 



El otro plan de seguros, fue el F.C.l.A.- • Forelgn Credlt tnsurance Association • 

( Asociación de Seguros para el Crédito al Extrmnjenl ), el cual fundonab8 de dos 

fonnas, la primera, era un seguro en contra de los riesgos que rep<esenlab8n a las 

emp<esas estadounidenses invertir en et extranjero; la segunda, forma, trataba de 

proteger la calidad de los productos extranjeros que eran requeridos por et mercado de 

consumo norteamericano. 

Es Importante remarcar. que las empmsas nortearnerlcllnas, apmvecllarnn 

significativamente ambas coberturas del Seguro de Rle9go Pollttco, tanto las lmplanladas 

por el Sector Público, como las Implantadas por el Sector Privado, con to cual se 

puede deducir, que las empresas norteamericanas, si no tenlan éxito al invertir en el 

extranjero, por lo menos tenian asegurado la recuperación de lo Invertido, lo que a su 

vez se reflejaba en no tener perdidas financieras. 
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c. Oñgen. 

Remon1ándonos al pasado, un hecho que puede ser marcado como la primicia 

del Seguro de Riesgo politice, se dló en el ano de 1783, cuando la novedosa e 

inovadora forma da gobierno en los Es1ados Unidos, después de haber Invitado a 

empresarios Ingleses a Invertir en terrenos para el cultivo del tabaco, en et Es1ado de 

Virginia, procedió ha apoderarse de las propiedades pertenecientes a la comunidad 

Británica, negándose a otorgar algún tipo de explicación, mucho menos una 

Indemnización, además de renunciar a las obligaciones que antertormente hablan 

conlraldo con los cultivadores de tabaco de la misma comunidad; estos hechos se 

redituaron en 20 anos de constante asedio y redamos, que finalmente culminó, con la 

recuperación, de unos cuantos centavos, que no llegaban ha cubrir, ni la décima parte 

del vak>r de las propiedades: orillando a que las inversiones de los empresarios 

Ingleses, que aparentemente serian exitosas, se vieran envueltas en una terrible perdida 

financiera. 

Acciones más recientes, que fueron· conformando, al Seguro , de Riesgo Poiitlco, 

fueron las d<¡dslones lorri~dás por el go~~mo .de Es1~dos Unidos, en el, ano de 1987, 

cuando s~spendicl uri·trala~~ con Irán, por ~edio de una señe d'~ embargos perpetrados 

en .~~ ··~:~·~mp~'sas lranfes,·.:que se encontraban fun_cion&~do 'dentro -del territorio 

Es1adounidense. 
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Otro hecho que dió motivo al origen del seguro actual, de Riesgo Politice. fue 

el hecho de. que el ·dói,ar •. ~es· la moneda, 'con ~ue ~mas se finiquitan 'los negocios a 

nivel mundial, y por consecuencia, 18 ... economi8 -mundial se encuentra basada en la 
. . 

fluctuación del dÓl~·r am.é"ric8n0 cOn· respecto a las moriedas duras de otros paises. lo que 

·a-rllla -a que. :i~d~S ':J·~5:."~ais~~: ~el ·~·Un~-J/d~~:~~nf que .empresas norteamericanas realicen 

Inversiones·. en sus·· piii~~:'.'~'. biC~ '/q~'0'7PaiSés··' con posibilidades económicas de realizar 

la Unión Inversiones ;:e~·. e¡: ·~~~·~j~;~:'.~ :~~-i;;~'¡'~,~~·i:·.:~~s ~ondas hacia tenitorio de 

Ameri~~~·a,•: pero,;;~ tray~~~~a ~i5tó~ca· iie' ios Estados Unidos, por lodos conocida, 

pone en· ri~~Ó '.~1' bu~n·_::r~~~i0n~~i0.0f~;;cfe ·los negocios, por lo tanto hace dudar a los 

la protección de la C()_bertÚr~_~el Seguro .de Riesgo Político. 

MotiV~s .. r~IÉ!vanies~-:· que ,<ta~~ién ~i~ron - fo~a a este seguro, fueron los 

derrocamientOs de alQunas ./or:m~s d6 .QQb¡'0~o,· cOmo son el Socialismo. el Nacionalismo, 

o el Comunismo;··_ ya :_-que c·~n··_ ello:·· loS >Párses· de( bloque Socialista. abrieron sus - pÜertas 

a las lnversl~nes éxtranjeras, )ero ; cO~ el gran é1ndéuci~;n1~~1'0 }q~~ . eslo~;palses 
presentaban.. a~~ad~ · ~:-Jas. 'lrldi~-poSici~~~s· ·a_._ ~a!C~t~r~~: Ínt~~·as ~qu:~. t~~r~~-.:;.:-~-Si: ~~~-_la_ 

pobreza y el d~se.:i~1~0; haci~~ a los ·. ;m~res~rió~ · ~pttali~tas ~.;da(. e~ . r~~llzar 
inverSi~nes ,en é~~~s :-~~l~~~:-~:~e;~:_::ef -s~:Ígi~le;~t-~:· ~e .1~;~::~~~~:~::~~,~:&;,~Í~~~-:'.~e~~-~- p~-lí~iCos. 
hic_ieron posible -~u~ 18~·· n~~~¿¡~éi~iies .se :~.~~-ieran, real_izar,:··C~n 1'~- ~~~or,..pr~~~ia d~ 
riesgo posible. 



Todo lo anterior aunado, a. factores relevantes, , gcneralment~ factores ec~.n~micos 

políticos tales eomo la 'calda. del Sha de. Irán,· la crisis. econÓm1éa· en México, asl 

como la inlerrupci~n . ~e' ~egoclos provoci.dos · dlreci~ o • lndlreciame~te ~r ~cclones 
' .. . ·.·¡. ... ' - . . . ' . " 

polilicas en polfses i~le; carno. Bóli~la, Chile, Gr~cfa, Honduras,. Guatemala; lndl~; lrak, . . - . - . . . . ·- . . . . . . " .. . . . . . . . . ~ 

Libi.a. Nicaragua.· .Paklstá~, Panamá, Perü, •Polonia, Rúma~iá, .. Arabiá 'saudUa, Estados 

Unidos y l~U~ió~ sóv1éiíca; han reperciítido ·para crear g'rand~s rf~,;¡jos e in'cremenlar la 
·_ .. ··.· ,. 

· d~manda· dtl éSce. s~uio. 

D. Aplicación. 

' En el transcurso Ífe los añós; el· SeÍ¡uro de RieSgo P0Ílt1c0 ha· sido objeto de una 

serie de dive,,;nicScl~nes ál momento d.\ ser apiicádo'. Partiend~ del he~h~ de qu~ el 

seguro• toma <:Orno b.ase .~• la . ~~adl~lca,•'l'ara .•. Poder' con ··~11~:~ca1hií1.~r ·.1~ probable ·•. 

presencia _ de·:_'_.!~~~ .... ri~;sg~·5 :·Y )e~-¡~~~ ::.~~o:,- ~n /patíó·n.~:a: i.se'O~!r~~·.;:tj~-~~O.s-~c ~u~ :~·-sórl .. 

originados. de · aCtóS --ProVoéadOS d~~~cianí0-nte·'.. pór :1a :toml;ll:'. de; g·abíérriO '"cíB'.' cua·1quiC,:: país 
- ' . ' · ... ' •, . ·- . . '~ . _. - .,, - ,. ' ' " .· . . .. - • . . . f,\.:" _. .. . ' ; . - - . ' . 

con: e_1.: cual.:.~~--~.~,:. '.~~~t,~r~~;«ª-~~-ú·~-~:~~su·.~.l-~.:_ d~-;·.i,~_t~~~~- -~~·~~ci~1/::· tén~mos.~·:·q~·; ::- el '~~urci -. 
ha sido ~pll~ .• en aciÍJs. ci~~rti~~~. laÍ~~ c;,mo; .. 1cis jue~o~ ~Jl~pk:ds' e~~enlfi.,;,dos 
en Moscú en'el arlo do 1980, ~sr c:Onio, los d~ 

0

IOS Ang~l~s 00°19640¡ én:dande la 

negatlv~ de 'Participación de: pal~ ilTJpo~~ntes< originó cuanuósas perdidas a las 

respectivas ~.isi~n,~s -~rge~,i-z~do~S~:~~s_ eventos. 



De le rTilsma forma , se ha aplicado el seguro en eventos de tipo agropecuario, 

caso concreto el de las barreras arancelarias que le impuso el gobierno de los Estados 

Unidos a las frutas tropicales de origen Nicaragüense, en donde de no haber sido por 

la adquisición de una póliza de seguro, los agricuflores hubieran sufrido perdidas 

cuantiosas, si estimamos que bajo un contrato previo. éstos habian efectuado todas sus 

Inversiones en la siembra de las frutas y por un capricllo del gobierno Esladounldense, 

el cual designo que las frutas no contenlan ni las medidas de higiene, ni la calidad 

requeridas por los consumidores de estas, se tes prohibió ta entrada al pals del Norte, 

dando por nulificado el contrato de compra-venta que se había pactado. 

Asl también, encontramos casos en los que este seguro ha sido aplicad.o para 

asuntos de tipo béllc:O, especificamente en la guerra del Golfo Pérsico, ·en la.· cual la 

invasión decretada por el gobierno de lrak al pals de Kuwatt, en el año de ·.1991, en 

donde rúeron. d~Strul~os ~zo~ cont~~edores de.una . gran cantidad de : lttro~ de:;: petr~leo, 
• • • - - -·- -_ • -- • ·"~' •• • • :·· .- • • '-· • ' ' + •• - -- , •• _ - •• , + .·'" -· ·~-: • l; -

ocasionando un desajuste .en el .mercáilo péfrolero y. en la, economiá mUndla1: d~ ,lá cual 

los lntegrantés de la OPEP, pudieron ev~dlr las perdÍ<las, con· la ~<11,;pra ·de ~n seguro 

de este tipo. 
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E. Fundamentos Legales y Financieros. 

El Seguro de Riesgo Polltlco, encuentra sus fundamentos legales en las 

necesidades individuales que nacen cuando los asegurados requieren de proleger las 

inversiones a realizarse en el extranjero, o bien cuando se desea la protección tanto del 

capital que se va a Invertir en la operación de algún negocio, como en el simple 

deposito del dinero para su resguardo en un banco foráneo, previniendo se suscite un 

acontecimiento repentino ( llémese cambio en las polltlcas gubernamentales ), por parte 

del país anfrtrlón, el cual modifique los esquemas planteados al Inicio de las 

negociaciones, de una forma contraria a Jos fines pactados para la eficaz realización de 

la operación. 

Los fundamentos financieros que. respaldan al Seguro de Riesgo. Polltié:o. se estiman 

en la necesidad que tiene el aseguía'd~ de transferir todo o una parte . de una supue~ta 

pérdida económica y monetaria a una· éompaiUa:· aseguradora, como·· con.~Cue~cia- de ·.~·~a 

repentina culminacióñ -de u~ .con~e~io pactado erlt:Í-,-~-~'-el 
0

inv~~~orli:¿~~- y. ef p.af-i ··a~f~:rión . .' 
. . 
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F. ·Primeros Mercados. 

A partir del año. de 1979, el Seguro de Riesgo Polltlco se constituye como una 

nueva rama dentro de la gama: del seguro de daftos, ya que es en este preciso año, 

cuando se suscribe IÍf primer póliza estructurada y fundamentada, siendo los pómeros 
' . ' ',\·',·.-

mercados oferentes las siguientes compaftlas aseguradoras: 

a. Aseguradores de Uoyd's ( Uoyd's de Londres) y el 

mercado Londinense. 

b. A 1 G.- American lnsurance Gruop ( Grupo Americano de Seguros), operando 

en Norteamerica. 

' ·. _._, .. - ·, . 
c. OPlc.-·overseas Plivaie. lnvestment 'co1pora1i~n(corporacÍÓn de. 

lnverslone{P~~:..ias Mari~l~as) en 1od<> el te~~rto 
. '. \ -· . "' -, . -· 

d. FCIA.- Forelgn Credlt lnsuran~ l\..;,ci'.rt10.1 ( ÁSoi:iaciOn de. se!Íuros para 

el Crédito ~r:nÍ~;~J en Ía ÚnlÓn Am~~~na,' sus~lit~ por el 

gobierno ·de Estados Unidos. 

12 



e. Citlcorp (subsidiaria de Citlbank), comenzó a ofrecer la 

cobertura .der seguro en. Nueva Jersey, Estados Unidos. 

r. P f A.· Companla de seguros que ofreció fa póliza en Nueva Yorl<, 

Estados Unidos. 

g. La Compaftla Chubb Group, ofreciendo el seguro a nivel mundial. 

h. La Compaftfa CRUM & FORSTER/ NORTH. RIV.ERJ u.1.c' con 

cobertura en todo el mundo. 

La Compaftfa .de Segu~s PAN FINAN.CIAL,· con cobertura. mundial. 

J. La Compaftla. de. Seguros GLOBAL . SPECIAL. RISKS, ofreciendo 

sus servicios en :todo el 'mundo. 

k. La Empresa P.A.R.l.S. con eampo de:·accion en Francia. 
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11.· La Necesidad del Seguro. 

A. Esludlo de los Riesgos. 

1. .Diversificación. 

La_ demanda de algunos artlculos que se han hecho ramosos a n1ve1 rmmdial, 

ha nevado a las. companlas productoras a extender sus mernados hacia los paises donde 

los fenómenos económicos y polltlcos revelan estadlstlcamente, que la comunidad· de 

riesgos _se encuentra expuesta a un enorme riesgo financiero, o bien, que en estos 

paises no se cuenta con las garanllas suficlenles que respalden una fuerte inversión. 

Conscienles los empresarios del peligro constanle que representa invertir en tales 

naciones~-· han descargado gran parte del riesgo, que podrfa causar desequilibrio en su 

cartera, o en su. defeclo, superar sus posibilidades financieras, en el Seguro de Riesgo 

PollUco; con el objeto de equilibrar las flucluaciones compensando los riesgos en lo que 

respecta al liempo, lugar geográfico, pero sobre todo, a la expectativa de reducir los 

montos de los siniestros que llegaran a presentarse. 
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2. La Necesidad Real. 

La n';,cesldad real de este seguro, se encuentra en la obligación de calcular las 

probabilidades de los riesgos que acechan a una ·empresa cuando trata de expandir ·SU 

mercado hacia pafses, los cuales en teoría comercialmente representan un buen negocio, 

pero que debido a una Inseguridad ·ya ,sea por ,su forma de gobierno que en algunos 

paises es de nueva aplicación (caso ~·~ n~~l~nes',d~I ~laque Socialista), o bien como 

en otras que con~a~tem~~,·~~·:.:~-~~:~ r~;~~: .'~,~;:\i~·~,~~-~·.'··~~én. sufriendo modificaciones, 
' .... ·--··· .. ''·>'~'· .. > ., __ .,_ .. :t. . , 

ponen en peligro el buen funcionamiento· de' los' negocios: 
.. ·:.} .;::. 

mundo ha~ .,,;_..; l~s ope~~clon~ d~ ÍÍwe~Í~nl~~~ ext;anje;~s. ~In ot~rgaf algún tipo 

de lndemnlzaciÓ~. recháZarid? tJ;~' ¡¡p.;·~ d~.[~bl;¿~~lón,jue'.'en efe~t{ repercuten • en 

portiidas para las empres~s que decidlerdn in~ertk'~;, ese pals. 

Los riesg~s';· no. n~~¿~ri~~~nte ;~~ák l~t~nie~ en ·~~ls'e/d~~de su situación 

económii:a no es estable ( t~rc..m;undÍSl;.s ).' ~lno que también están presentes en' los 
' ,•• - ' ."".··.... -... ,, .. ' . . 

paises 'i>ooeio.0-,(( d~l ,primer_murÍdo ), ·~·~ donde un:s1m'ple Óámblo en las Ideas politicas 
··._·'-.. ·.-· .. ·.- .. ; ".· .. : ,.,) ,· \; 

pnKlorñin-ant~s·.· e-n.: ·:de·~~:r!.TI1ná_~o. ~~m~~?. onQina_n. gr8~des -cam_bjas a· lo·· eSiablecido · 

p19vlamente. 
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B. Estudio del Mercado. 

1. Objetivos del Mercado Asegurador. 

El Seg.uro de Riesgo PoÜlico':uene comomlslón: prfmonnal, el otorgar a las empresas 

transnaclonales '.a n.lve_I .·· ~-~ndia,1; 1 el ·~ervic}~._de.· ~iDt~c?ión :_Y . Píe~lslón '. ~n_anci~ra, rTiediS.nte 

1a administracióO -~~:-.·,~~- rt~~ci~'·:::~<: __ ;q~~:~.?~:-~il~U~Ot:í&~:~~Pu~~~s.: ~ . la: 10~er.;ió~ de. los 

activos·~pt~d~s ·e~:las diVe-~~·s\;~~r~éioiitis:·_~·nte un~jnrTiírlénte·. Presencia' d~I riesgo que 
~; ;>'.-, ·;, ~·· .,._,.,. ,. 

corren éstas, par los éambi~s repentÍiios de 1ás ·ldeoio.gfas: ¡iofilicas ... SlerÍdÓ precisamente · 
' - - > • '. _., • ,.. ',·• •• ~ •• _, .. , •• , ,_. '. ' ' ' • \ ' _ •• ' • - • • 

las politiC~~ ~riibla~t~S. ·e·n ·' tod-~:~ ~¡ ::~,-~~d~'>.'1á~':Q:ue: h:~~ 6~-siDÍlado · q~e -~,···~~~cado_ para 
' '.· ; ·- ;-.. ;:,·· '.··. ·:.; :·.- • ••. ';! ' -- ·- : •. •.,}o-. . - __ •I 

el Seguro. de Rle5Qo: Polftlco eréciera ·considerablemente en. Íos últimos· 15 .'años. 

2. Surgimiento. 

Innumerables son ·1as ~asas ·en .. dOnde:· se. han concretado los neg~c~?s. ~ero 

debido a las : constaílteS 'lnnov8c1on.es e~··, táS s·1s1BmaS . de Qob1eíóa ·de :los. países. los 

contra1os. se hari _ J1sto Y~~ri~l~~e-rit/ ~~~~~~~.~-s:; ·o~li9á~d·Os~ .~--~~h~;·:.'.··~~~es -~--.~~e ,es't.~s~· 
sufran modific~cion·e~ _c): a··qu·e·· de', P18"na·:_·> e~iOs :: se·:-~ 1ieg·ue·n :'.·a ·. ~~n~-;~~r. ·.:.-~lo q~~-- ocasio'n~ 

grandes p.erd!d·~~: fi~~;~~ie;~~:· P~~~o-:~~~ ~-~r I~ g-~·~e~~'¡::~~én_-·:~~~; :·;·;po·~-~~ ~~Qoci~~;-ó~~s ·s'e 
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Gastos que inician desde el momento de planear el pr.oyecto de inversión. como 

son: los gastos en estudios de factibilidad. los gastos en· el estudio de la disponibilidad de 
, :·. ', ' . . 

insumos. gastos ·por- ta adquisición· ·de la tecil~iogla por erñpleaÍ-, g·astos. por la planeación 
. . ' ... , . " '. - - ··::" . :. . ' ~ . . .. '.· '. ... ;. ~ - . 

de una cst~ategiB:~·rina'rléiera, Qastos': por ~·p~~ct~~c!ón. -~" .··e·I .;,~.rCado, 
. . . 

promoción. y ··pUbnCidad. ~· asf; : C0?,1:~ ·-~-~: ... · g-~~lo-s :~:Qu'e :::·~ ~~ :· óÍigÍria.~-.:. pO:í.~, 10~--:_;· intá1ic1ti1~s 

Impuestos, c.on~11;~Y~~d~·~ '. ~~-~.:-' ~f!\~a~·¡~ ·:.~e :0.:.1a' J j·~v~i~~f~n;·r·~~~~~-'~ 1c;:,,:·:~~¡~;¡~·r · se-· ·v~ 
severamente. castigacio Yan'iilnado. i:Uándo súríie un' cambio e~·.1as ldeás po11t1cas de 1os 

~'-':· t~' :.- . .. 
gobernantes;· ·quíenes : ílO' ueóen :· COn1émP1a·d~S,. todo·s·· estos d8Senibo1sos; =·cuandó deciden 

" • ;",,• ; ;,~ '.. ' ; '.! . 

dar marcha atrás; . causando:••. irivaÍiábleinenie: • ériormes';perdid~s; fin~ncl~ras difiéiles d_e 

solventar. 

3. 

El Seguro· de· Riesgo·: Polltiéo, _ha vlsió. Incrementar su meréado, )anto en ·Europa; 

como en los Estadós. Unidos, . g~~clas . a·. 1~·. elimln.acllÍ~ :de iés ba'rreras en · el comercio 

entre los paises detodó éi'm~n~o~ y~ que'~¡·,;~~apa;e~er:é;ía~. ~.- hán á~,¡;entado las 

exportaclone~·.·-Coñ .lo: q~~ ri~n·: ~¿-;,,·e,ñt~d~· t~·~bié'~'.:i~~·~~j~~-~·~-¡~·~,~~:~-
., ,: __ :·.;y 

Otro. elemento q~e ,'[. c~,nt~b~ldÓ, h~. • aule~ta~: la _demand~· 
este· ~egu~~~. 8s·::e'i . ~~~~º ;::·~~:~-,á~:~~:·la·~{~m'~~~~~~:~-~~~·~~~-~;e~~~Í~-Js~ 

_-.' ·. 
.',:::_·,··. ,.·: 
de '1a ''cóbertura de . 
:··:··.~·.. .·~·:-. . . . ' . - . 
eOcUenirán _en. una 

dinámica dB cá"r_nbio- ·~·-·_de·, éXPan~iÓ~ ha·ci~· ~·Ú·e~.O~_~, m~~dádo~~ ~e· éa·~sumó·, --p~~. IÓ:-~ que. 'se. 

ven abliga~i~s a.- corre·~ - e1~: ·;¡~-SgQ· ·"de." ~Xpanec· s~';··r~~U~~ós mOnetá-ri~s, e~·. et::· ~xt~á·~Jéro. o 

de quedarse tui?~~ de .1.~s Comenl~s ~:~: i~~~~i~n. y si~· 3c~so a·-,~.s ~~ú~V~~···~erca,dos.· 
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a. Caso Coca-Cola Trade Company. 

. . . 
como ejemplos.' podemos citar al , de la· Coca-Cola Trade Company, la cual 

'. . ·.-,-·::.'·':_ '·:'.'" 
cuando decidió:: i.Ílici~-; ~ ope~~~i~~e~ ·· ~n·.~ el . pafs de· Rusia. primeramente, a_dqulrió una 

cobertura d~ Segur; de·:: ~i'esÍi~ . P~Íitico. con la companla CIB-London ( Compaftia 
''Í," . ,,·. 

Aseguradora Sub;ii_diana.:_dé:,ciilcorj, en. Londres, Inglaterra); ya que en el momento en 

que se·1e:perrílitiÓ·_-e1·a·~s~T~-Y~~1(; P~is. la nación se encontraba en un momento.'muy 

dificil en la hl~Íori~: ·.¡~ ·.~IJ co_n~titución polltica, situación comprometedora que no 

prometía excelentes·, .bé~e·fi~-IOs,· ·,'·p~ro los asesores de Coca·Cola, ex~rtos . en· I~ ,_visión 

de los' grandesrÍ.egoclos".·:.';.~revlendo. un cambio posiblemente no favorable para el 

desarrollo' de I~~ ·aper~~io~e-~ : ... ~~ -_su ·_·empresa. se asegura~on, reducien~¿ .-:-~-~Í ~ ~I ~ ·:~rie~O 
que corrían al l~-~-ertir e'~ es~_a· ~aci~n: 

: .. . ... 
Cabe mencionar· que afortu~Sdamente. no·.na. ha~ida'-~~~i-os- qúe:·einP-áñen 1aS 

actividades de la empre~a~.'.~ :qm!. P~·r··.·:·10 · i~~·t~ el_',segu;o no.: ha:/'.~~'tr~~·~:.·.e~-.i~éc·i.ón; pero· 

que mas Vale e~tar preven!dos _ que· sufrir las consecuencias de grandes pf'.rdidas 

financieras. 
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b. Caso Mcdonald's. 

Situación muy similar a la de la Coca-Cola Trade Company, resuHó la 

penetración al mercado consumidor de Rusia, de las concesionarias de Mcdonald's, en 

quienes persistla la incertidumbre por no conocer si la situación Inestable del gobierno 

al momento de cerrar las negociaciones pemnillrfa el buen funcionamiento de sus 

operaciones, además de no conocer si los proveedores locales cumpllrfan con las 

nonmas requeridas para la elaboración de sus productos ( hamburguesas ). o en su 

defecto, desc<Jnocer si habrla la dlsponlbilldad suficiente de Insumos; todo lo anterior, 

aunado a la idiosincrasia de la población Rusa, a la cual no se tenla la seguridad de 

que les gustarla el producto o de si habrla un rechazo hacia el mismo. Por lodo lo 

anterior, los asesores financieros de esta empresa decidieron no iniciar sus operaciones 

hasta no contar con la protección del Seguro de Riesgo Pollllco, para lo cual decidieron 

finmar su póliza con CIB-New York ( Companla Aseguradora, Subsidiaria de .Cn!corp; en 

Nueva York). 

No sólo en las negociaciones de Upo Industrial se· ha requerido de la co.bertura 

del Seguro de Riesgo Pollllco, ya que las actividades deportivas también se han . visto 

protegidas, por este tipo de seguro. 
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c. caso Mundial de Fútbol Italia ' 90. 

como sucedió en el Mundial de Fútbol Italia 1990, en donde los organizadores 

tratando de evitar·. ~~~iquier ~~·tipa··, de·,::. boi¿o( por· partt? de alguno de .. los paises 

participantes, lo -:.~u·~ .. s~::~ .. -~_~;~;:;:~:;.~;~~~~~d~ · ~~ ,: p~,~'¡:~~~ ~ ~u~~Uosas,. en .. -caso_ de . haberse 

presenlado; c~nta'r()~ .• ;,;;~ l¡é~;()te'i:'ci1ón ''d~I i'e~~rd/p.i'ra lo cual paciaron el' confrato con 

CIB·LondorÍ cé1uérirp, eri l.~~~~:. l~glaf~~~E. Pe~idas que hubieran Iniciado. desd~ el 

momento mlsm~_'dé qÜé ·ún'' pais ·5¡, · h~biera . negado ha asistir, ya que esto Implicarla 

cambios a, la est.i;ci~i~ ·o;g~rllZ~·cl~~al dei · .;,rtamen, asl como gas1os efectuados para 

aviones.• hospediJes:. aiondl¿Í~~a~lento · d~ · ias lns1alaclones ·designadas para tal o cual 

país p~rtlclpan;e::-~ po'/su~~esto, lo ~as importante como seria el rechazo del publico a 

la asi~l~ncl~ ~:~e··:-;b~:- Ju~~a·~:·. ;o qu~ se· re_flejarfa en las entradas a los estadios asi como 

la recaudación en las. taquillas. 

4. SusCriptOres. ·. 

La base princlp~I de la expedición de las pólizas del •Seguro .·de RÍ~sgo. Politice, 

se encuentía -~n· :; Eu~~-pa; ·. esPi!CmCanlenle- · ·en ... -Londies>>·~n--. ·.doridé ¿~~ >~~inci·~~l~s · 
expO~en~e~ soíl~:·1is. 

1

~~sé~-~~:~~~s:_.··~e ·:'L¡~Y~-~~ Loridon; ¿~y~·~~-'.·~5· Una; de~·,as···.prÚíÍeraS· 
C<?~pania :.~~~9~.r~d~;~ . q~~:::~~-a~~~J~r~~- '..~~~ ;~i ::,-~'.J~~o'.:. ia' 'éu~a¡·". i00,o··'. su ~'.~:~~:e·;· d~ .·· ún~ 
cafet~ila situada ·en·· 1as . suburbios dé\ Londres, lng1~i~rra, a d~nd~ - ac~dlan' a _diana .. - ... - - - - - - . , ___ , . - ..... ·'··· 

grandes e.mpíe·s.ánOs ·:de· 1á '"época: . asi·.:,'~m·~· .. -b~·nQ~eroS; ·. a~09 úr~·do·í~'s.· 'Y': .Prop1~taria~· .de 
- - -, .. _, '.\ . ;·- -,-:.· : . _; · .. ·_ -~ ·<-:· 

barcos. p~ra 'dialqgar ~ sobr~ ~ ia ~ituaciÓn a · afro~t~fr é.n- ·1as -, ri0Sg0s ·-·que· ·.·r~pr~S~~t~ba la 
. ._ .·· ···, - . . . ' 

transpo.rtaclón d.e los emba'rqueS . vía marítima. 
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El mayor orgullo de los suscriptores de Lloya's esta en la habilidad que llenen 

para asegurar ñesgos. con· muy etto grado. de peligrosidad, contemplando q~e · cuent~ 

dentro de su cartera, -de accloOisiaS1 con p8rticulares sin limitaciones ·sobre sus 

posibilidades financieras. 

Para los negocios de Cltlcorp, las transacciones con los suscriptores de Londres 

se contadan por medio de CIB-Londres, especialmente, para consolidar la aceptación de 

los negocios entre los aseguradores, los reaseguradores y los coaseguradores, a su vez, 

por medio de éste, se pueden ampliar las Sumas Aseguradas, asl como ampliar la 

participación de cada uno de los Integrantes en el negocio. CIB-Londres realiza 

entrevistas infonmales con los suscriptores en donde se establecen las bases de trabajo. 

Los suscriptores, generalmente están en posición de asegurar los negocios enviados por 

el banco ( Cltibank ), primordialmente a aquellos en donde la Institución de crédito 

efectúa prestamos colaterallzados, es decir, en donde el banco participa también como 

asegurado. Entre citicorp y tos suscriptores, se el.abaran transacciones comerciales bien 

estructuradas, se despliegan las vlas á segulrS5e:.~ncentra la documentación necesalia 

para una sólida negociación, se ptaniea :e¡: p,;;~~só'éie ~dmlnlstraclón de los liesgos, 

se establece la póliza; la cual .es vÓlificada pÚnl~ ··por punto para llegar finalmente a 

una aceptación o no del negocio.- '.}.j~¡~Í~rati~·a~ente:. ·Cillcorp está obligado ante los 
' ·',,-., · .. :.: .... :·: ', . 

su~ptores, a mante.ner la ~ll~~z ~e:1a_--~b6rtuía,· ~s decir,_ tiene que realizar todas las 

acciones que el neg.oclo lmpll~; 3,/~~o t~mblé~ tiene· que realizar notificaciones· y 

consultas' que el nll¡¡oJo ~n ~~~ló~ ,llq~;;,,.: 

21 



C. Necesidad ael Reaseguro. 

En el Seguro de Riesgo Polltlco, al Igual que en otras áreas del Seguro de 

Danos, cuando los riesgos por ser asegurados son muy grandes, las companlas 

aseguradoras ·Se ven en la necesidad de recurrir al reaseguro. Tomando en cuenta 

que el· reaseguro, ·es un negocio Internacional se puede decir, que se encuentra muy 

ligado a el seguro en cuestión. 

1. Definición. 

• Se entiende por Reaseguro, el contrato en virtud del cual una empresa de seguros 

toma a su cargo total o parcialmente un riesgo ya cubierto por otra o el remanente de danos que 

exceda de la cantidad asegurada por el asegurador directo • •. 

Una de las definiciones de reaseguro que més se aplicarla a lo que se requiere 

para el ·riesgo polltico, ·es aquella que señala al reaseguro como un método por medio 
.. ,.::__- __ ;_ - -/~·:--~- . -

del cual, se ·.dls~~~~y~~ ... l~s _,rie~os que un asegurador ha decidido no retener por su 

propia cuenta,· habiéndÓ~e ·fijado .Con. anterioridad, los limttes de retención acordes a su 

capacidad financl~ra;;, rlJánd~se ~orno:: objetlvÓs, el dar est~bllid.;d '~ > los res~ttados, 
gar~nliz~~do r'~ · ~-1~-~e~~~~-n ·d~ lo~ -ri~~~s. ~-~m·e·~~~~do ·: ¡~ \,~t~~;~~ \r~~~~ ~-::.-·t~s cúinuró~ ·. 
de . riesgos, ·proporcionando ayuda Ílnanclera ·y: solldarlzándo5e · en · i:uaiÍío a los intéreses· 

se refieren. 

• Ley General de de lnshtuciones y Sociedades Mutuahslu de Segurm. Artk:uk> 10. 
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Esto es, cuando un·· asegurador ( el reasegurador ), .. adquiere· seguro de otro 

asegurador (.la .. compañia cedent.e ) por medio ·de un· arr.eglo , contractual, median.te el 

cual se .compromet.e a.éub.rlrgran:pa.rte o :on· su : .. éa5o,ua' totalldad d~ 1.as perdld.as en 

las cuales Incurra la eompaílla c~dent~ por los contratos de ~Óguro emitidos. 

EL REASEGURO 

RIESGO ASEGURADOR REASEGURADOR 

EN l.A IMACiEN SE OBSERVA l.A PARTE ()EJ. IUEscm QtJE l'IJEl>E JlETENHR llN J\SfüHIRAJX)fl 
Y !.A NECESIJJAI> QlJI~ SE TIENE IJE Cl\JlliR l\l. ltEMANENTI\ A UN IU:ASEO~JRAl>OR. 

2. Usos. 

Debe señalarse, que en el Seguro de Riesgo Político,· .el reaseguro, es el medio 

más Indicado para un'a adecuada .. distribución de los; riesgos; bajo esta operá~ión, 'el · 

asegurador. se .-ÍÍ:bera ·:·~~~:·;a. part~·:.d,e ·;~~:_:·~;~·~os. ·ci~e ·-~~n -mé~ . ~-1lá· -d~ . ~~s':. -~Sibi;idades 
financieras ( Lílllile Máximo d~ Retención ), y los cua;es Ón ca~o d~pr~~~ntá~e, caJsarían 

un deseqU.ilibrio en ~~ · .. c8~0:~~; .é~t~·:·: rTiisma: op~r·a.cióri'.?~~~~J1~>-~J- _-· a~~~-ur8~·~·~_,- ~~~-¿ervar 
una flexi~Úid~d más Ucorde .a la suscri~-ción .de ·~i·~Os. n~~~ciOs, -~~~o también le ~~r_mite 
aumentar su fuerza productora. 
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~as compañlas de seguros en el mundo que ofrecen el Seguro de Riesgo 

Político tienen una capacidad cnonne para asumir los riesgos' con su prOplos recursos, 

pero "= se limitan a la suscripción de tales negocios, ya que con ello estarian 

restnng•endo considerablemente su propio desarrollo. 

;. su vez, dentro de este mismo seguro, los diferentes riesgos tanto de carácter 

natural como de caráder catastrófico que debe asumir una empresa cuando pretende 

iniciar operaciones fuera de su pals, obligan a que la compaftla aseguradora adopte las 

medidas pertinentes para eludir algún suceso que le cause problemas financieros e 

inclusive la quiebra. 

3. Función. 

E.1 Reaseguro en el contrato del Seguro de Riesgo Polltico . tiene la principal 

función. de pennttlr al asegurador, aumentar. el. número y•· la dispe,;lóri ·. geogn\fica ·de las 
. ' - ., .', 

expostaones a perdidas aseguradas por medio de . lnt~,r~n:iblos io~les~ ~ ~~c.IProC~dades 

con otras aseguradoras. 

¿ Tipos. 

AJ igual que con otras fonnas de coberturas, en este· seguro se ~estacan cuatro 

difert!nles tipos de reaseguro: 
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a. Facultativo.- Esta clase de Reaseguro se caracteriza por ser donde la 

companla cedente negocia el Reaseguro por cada ;>óliza que le Interesa reasegurar, 

teniendo cada parte la facultad de aceptar o rechazar el riesgo ofrecido, mientras que 

también le permite al asegurado establecer su pleno de retención en base al riesgo. 

b. Automiltlco.- Este Reaseguro es un acuerdo mutuo entre la companla 

cedente y la compaftla neaseguradora, en el se establece que el reasegurador acopla 

automilticamente su participación en todos los riesgos suscritos por la companla 

aseguradora, que se encuentren dentro del alcance del acuerdo. Es de canlcter 

obligatorio puesto que el reasegurador no puede negarse a acoplar riesgo alguno, 

mientras que la companla cedente se vera obligada a proport:lonar al reasegurador 

lodos los riesgos que se adapten a las condiciones del contrato. 

c. Proporcional.- El Seguro de Riesgo Polltlco maneja dos clases de 

reaseguro proporcional: 

Contrato Cuota Parte.- • Qu~ :es cuando. la Companla ~SeÍJu,.,;dora Ílene. la 
• <. - - •• • " '< ' - ~ • - ',_,~ - - - , ¡~ '·. 

obllgaclón de . ceder una parte d~ • ~~ riesU~ p;,r ~~ii¡¡un;i, • e~ est~ ' acuerdo, se 

1) 

establece que la rete'nción sen! un· pord.n1~¡e'-"fijo:de 1á ,·suma Asegurada, variando el 

monto de la relenciÓn de ac~~~o a I~ varia~óó ~u."suf~ ésÍa. 
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2) Contrato de Excedentes.- Este contrato para el Seguro de Riesgo 

Polltlco opera cuando la companfa cedente' decide el limite de responsabilidad que 

desea retener por cada riesgo ofrecido, siendo éste limite la . retención máxima de la 

cedente; lo que equivale a decir que sl la Suma Asegurada de un riesgo es menor o 

igual a la retención fijada, entonces no existiré cesión para el reasegurador y por lo 

tanto el asegurador asumiré el cien por ciento de la responsabilidad. Por otro lado 

cuando el monto asegurado sobrepasa a fa retención, entonces la companla aseguradora 

traspasa la suma que excede al reasegurador, estando sujeto al limite de 

responsabilidad del contrato. 

d. No Proporcional o Cent.ratos de Exceso de perdida. 

'" :' < 
En éste tipo ... de .Rea~um: los contratos . no . so.n '. aplicables . a' los riesgos 

especfficos, ya que se aplican direciamente 5oble; los rtesgÓs, i'll~t~n~~;., una llmilación 

para la campante ~d~~;t:~-_.· ~'~·>u~:~~~:del:~;~~~~ '·:~¡-sg~-,~;· .. ~- ';·:;J~hi-~~ ~·~a.·:·. ~ecide 

anticipadamente cual es el monto• má~;~~ ~Z d~~a r;ten~i'~el ~;;.1!Uro, ~ientras que 

el reasegurador Sbsortie carii;dad·~~ 'pOr >e~~~~a::.del <~-~~id·~:~~~~i:~:~d~~:-. <A.·.·:·~u ·--~~z la 

companla reasegurado;a recibe una p~nia· ma o 
0

un i>o~ntaj~de.'as p~mas. tota1.S:. 
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La Cobertura , del Seguro de Riesgo Politice maneja los siguientes contratos 

dentro del Re~'seguro No Prop.órc,lonal: 

. - .. .· - ·, .. 
1) Exces.o de Perdida de ,Ope,r~clón :,o: Wor1dng Cover.· 

'. ···--·;. . :~·- ':• 

Cuando se ~eg~clá b~¡o'~ste ;,.,!'Í;,.,í,o, s~ pÍ~riÍea qúe un siniestro puede afuciar 
;"··, 

a un sólo · riésg~ •. dest~~-~~os_~-~-~_que ~ ~~: ~~~SBíiam~nté tiene que haber una catástrofe 

para que la coÍl1pa~la' 're~se~~i~d~ra ·~~~1~'¡,e en el pago de los siniestros. se necesita 

únicamente qué ·:_un ·1 sirliesiíb; a·recie -uOa: gr8rl Parte de un sólo nesgo para afectar a 1a 

Sajo este contrato se limita de sobremanera la 

ocurre un siniestro que afucie 

substancialmente algún riesgo. Con lo que se evita una desviación considerable en la 

cartera a· pr~teger. 

2) Exceso de Perdida Calastrófico. 

La finalidad de. este tipÓ .de ·contratos es la reducción al Íl1áximo· posible 'para la 

companfa ccderlt~. de:_.1as:· cOns:~¿~~~-ci~~ .-~-~-~~cie~as·.-~-~e p~rian. o~~iomlr. los áu'men~os 
inesperados en _la fr~~ue~~i~ ~ d~ :: ~l~i~~~{~s .'.·~-~éÍ~~º- se·: presenta algún-· acto ·arbitrario por 

parte del gOb.iemo ~,··,~ais en el ~ual_, Se háya ~e'~idl~~ invertir. 
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Este contrato comienza ha operar cuando ocurre un evento que afeda varios 

riesgos en la cartera de la cedente. y las prioridades establecidas en el contrato sé 
' -~: e'. • • 

ven superadas por la suma de las retenciones de cada uno d.e ·.los rtesgos, 

responsabilizándose al reasegurador de las perdidas ocasionadas por ese everrto las 

cuales excedan la prioridad de la companla cedente, bajo un . llÍnlÍe convenido 

prevlamerrte. 

3) Contratos de Stop Loss. 

A éste tipo de contratos se les conoce también. como Contrátos de Exceso de 

Siniestralidad, esta cobertura tiene como objetivo prtmordial Impedir ·que la compalÍla 

cedente obtenga perdidas que. superen un cierto.· .Jl<lrcentaje de las primas anuales de la 

ciase de negocios que ofrece el Seguro de. Rlesg.o . P~ll~l~o. · . . . 

;. - :~.: :- -o - " 

Esta cobertura, hace responsable de .las perdida~. al reaseg~radO'r cu~~º la 

tasa anua1 de siniestralidad sobrei>aS:.:·un ii~r~e~t~ie establecido'de 1ásé primas. entonces 
,.. __ -._ •O - .-.. ·-0-':.d ·- - - - •- • • • 

el reasegurador tiene. que . cubrir el m'onto ·de; las ~rdl·d·a~.·. sin \excecter: éUlmtte de 

responsabilidad estipulado en el contráto,, el cúll1 ~sta ·'r~rm~lad~ ¡,~jo ' .. una tasa de 
•.. , ! .. J·" . _ .. 

siniestralidad; Se debe fijar también. un. limite ~bsolutO' 'd~· responsabilidad ~~ra . el 

corrtrato evttando con ésto, una . disminución del .,;rn~r~~i~o ~~ •· 1~ éo~panla 
reaseguradora cuando se aumenta el Ingreso de las primas de fa. cedente .. : 
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Este tipo de reaseguro es · utlllzado en el Riesgo Polltico, cuando existen 

contratos de caráder catastrÓflco, ésto es, cuando una empresa ya . ha trabajado cierto 
. '.' ' . . ' ·. 

tiempo bajo conéticiorles nonnales, pero ~e.· pronto su~e· 'un ·siniestro. 

. . . -. : :~: ·:'... .:~ ·. <2 
Citlcorp cuenta_ dentro 'de su·: cartera de re,aseguradores, para tos. negocios del 

Seguro de Riesgo PoÍlti;.,· ca~ tos slgule~tes: 

Swlss Re. 

Muenchener Rucl<verslcherungs. 

Mercantlle & General. 

Gertlng Konzem. 

Skandla. 

Mapre. 
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O Necesidad del Coaseguro. 

Asl como existen companlas de seguros dedicadas a proteger a .las mismas 

<ompanlas de seguros; existen lamblén compa~fas reaseguradoras que se dedican a 

cubrir a los . reaseguradores a este Upo de companlas prolecloras de los . reaseguradores, 

se les denomina coaseguradore-.;, 

1. Definición. 

• Se debe endender por Coaseguro, la participación de dos o más empresasde Seguros 

en un mismo riesgo, en vlrtu~ de conlra!Ós directos realizados por cada una· de ellas c:Ori el - . ' - ·- : __ ,. _ _(-· 

asegurado •. ~ 

.. - .. _. 

Para·· ef~clos Ú~st~. seguro/ st.uene défi~ldo al .coas..!i'~rcit~mo , fa· acció~. 
en donde dos o lmls ~a.;,¡Í;nr~s asi!Qü;aci~~s c!~cldén. p~rtl~Ípar ci1~ci'~m~l11~ en ~n 
mismo Íiesgo ~¡~·~ci~~-~/~/.: ~Ó ~,:: ~Ú~~¡~.:. __ '. ~-~::~~b~-~:: ~~p-~'rif1;~: :~;,~,:~~Ó{~~os~·:; .que<i-~ndo_ 

estipulada I~ réi;;,,~s~bJ~I~~~ de ·~Cía imo ctit 1~~ particl~~n~~s. ; la • part~ .• qÚe acepta 

cada cual dent.:O .M la 'p(>uza ·.e.;,ltida ~~ra tal efecto. 

' Le~ General dé de lnstrtuciones y SÓCiedades Mutualistas de Segur05 , Al11culo 10: 
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CIA. 1 

CIA. 2 

EL COASEGURO 

• • 
·~· .. . 

CI RIESGO • 

CIA. 3 

CIA. 4 

ENI./\ IM/\CiEN!-iHOBSl\RV/\ LACOMl'Ar:;¡IAS l>ESECHJllOS l.:?.:\, Y•I. l>ENOMINAl>AS 
CO/\!'iHGlJRAIX>RES QUll¿NHS Al)QIJll~IU~ l'/\1<11: 1>1:1. MJSM<> RIESGO IJl~J\ClJERIXJ /\SU 

CAl>/\Cll>AI> FINANCIERA 

2. Usos. 

Las grandes Sumas Aseguradas que se manejan -dentro· del Seguro de Riesgo 

Político, aunadas .a los .constante cambios en las,·(~~~,~~ d~ gÓbiern~ .. actuales, asl. 

como la lne;.abllidad . éconÓmlca . mundial,. hacen ~ que ~,·se .. requl~ra -·bastante . ~. la . 

participación de· !Os . coaseguradores para ·. 1-levar ·a ~;~~~<e;-~- fu~~;~~~~i-~nl~- _de- ésÍ·~ 
cobertura. 

asesoría bastante completos, su part.iclpaCión 'es - l~portant~. ::.e~-"-:ia -~éciSi~~ -~é ·las 

condiciones de los contratos. 
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Al parejo de. la evolución del Seguro de Riesgo Polltlco, el número de 

compaMas dedicadas a Ja utilización del Coaseguro también se ha lncremenlado. Como 

ejemplo se puede citar •I hcc.llo de que en la mayoría de los paises de Europa. 

además de las compf!filas Reaseguractoras Puras, existe la presencia de compaiUas 

dilectas que suscribl!n reaseguro, asf como también existen compañías de 

reascguradores profesionales, quienes no tienen ningún Inconveniente en aceptar el tipo 

de negocio que representa el Seguro de Riego Pollllco a nivel mundial. Lo anterior ha 

permitido un creclmlenlo en01111e en la capacidad mundial para los ramos del 

mencionado seguro, contribuyendo de Igual forma a que exista variedad y cantidad de 

empresas coaseguradoras que les permitan a las compaftlas cedentes ( Reaseguradoras y 

Aseguradoras ) hacer una mejor elección al momento de decidir con quienes deben 

colocar sus negocios, así como analizar tt.1al de éstas representa la mejor opción para 

hacer frente a los riesgos que representa ésta clase de seguro. 

Dentro de la operación del Coaseguro existe una operación que se denomina 

reciprocidad, •ésto, e~ .. ~~u·a~·dg- ISs. comPal\fa!: de seguros deciden realizar un intercambio ,\ __ . ·>~ ., ·-~-.<-Y 

de negocio de.,.reaseguro;· :·;;,~~-~: /ope_!"8ció!l · . s~ , realiza, ~uando ·, 105 rea~eguradores 
;,. ·_ ', _,·_- :_-.·· 

cuentan dentro de· su "cartera cori con~_ratas· que geileralm.enie -. Ofrece~· buenos·· i0Suuados. 
, '·' 1 ' • • - .' .-.·: ::-· •• 

para lo· cual _:·se·.· tllisc8 .. ~_í1·:~: CÓl_~~~~n c·~n· ~mp~ñias·_ q~~ ·aporten ·cOntratos:·. de igual 

calidad. 
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3. Metas. 

Las metas que persigue el . Coaseguro bajo la función de reciprocidad son las de 

mantener el ingreso.de. prtmas a rete.nción, redu.clr. los .costos' de la. operación. del 

reaseguro aumentando de esla fonna las utilidades, ·asl.:. como lograr una mejor 
.. -. ;_, ·: _- ·:_,_•-. ·-. ·. ":· 

dispe1slón del riesgo, especlficamente en el Seguió. ·de• .RieSgo · Polltico, e( cual requiere . 

de un constanle lnter~mbio enire . las -~~p~:~~,~~->~o~~~,u~~dor~~-:' que_. su~-Criben · _negocio 

en diferentes regiones del mundo. 

Es Importante remarcar, que; la ~~~ld~~~Ó·~,:~/ los· coaseguradores se basa 

fundamentalmente en el perfecto. dominio! qu~\¡~~·~·~ • ~~I: mercado . asegurador ya que les 

pennile Identificar plenamente a los :~s~~r~~¿;es eon),11S :cuales desean participar, asi 

como conocer y decidir cuales . son lo~_•'negoclos en°: lo; q~é participaran con la debida 

confianza de obtener las··meiOres·-'~uotBS' paÍ~ 105.excesos: de ·p0rdida· para ello cuentan 

con especialistas de . este·. tipo dé ~eg~r~. los qu~ ~~esoran ~' la~ Íni~~as . companlas 

aseguradoras ~,;. la. suscrlpelÓ~ y. ~laneaclón de los programas. de reaseguro. para riesgo 

politico. 

En slntesls, la partlcipa~ión · de las i:ompanlas coaseguradoras, puede significar 

una gran ayu-da -~~ra .. ·.¡~ ~~mp3ñ~·a cedente . C~mo ,, ~~r~-.. I~-> Compañia· reaSegura~ara 
siempre y cuand~ so tenga u'n plan bien analizado y estructura.do pa'ra tr.abaiar. 
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E. La Necesidad del Seguro en México. 

1. Motivos. 

Retomando, un reciente estudio realizado por Ralph Appadoo, un ejecutivo 

financiero de Aetna Life & Casuatty Co., En el que se comenla que : • Los servicios 

financieros y de Seguros en México habnln de alcanzar un lmportanle repunte • ". 

reforzado por los comentarios que realizó Gon1on Cloney presidenle del lnlemational 

lnsurance councll, con sede en Washington, en el senlido de que nuestro pals 

" Representa una de las oportunidades més lmportanles en el mercado de seguros en 

lodo el mundo con una proyección de expandirse 10 veces en la próxima década" ". 

aunado; a que durante el ano de 1992, las 42 compaftlas de seguros del pals 

únicamente consiguieron 5 billones de dólares en primas, lo que representó un 1.55% 

de nuestro Producto Interno Bruto, es lo que ha reforzado que el Seguro de Riesgo 

Polltico bien pudiera ser una de las attemalivas para aumentar la cartera de. las 

aseguradoras nacionales. 

• Ralph Appaddo, · Motivos Parw Invertir En Melda:l. New. Weell. 15 De Julio De 1992 . 

.. Qofdon <:lc>My. - c;o;,;. P,;;..,,.i - o. - En~. 
Bu.ineu lnaurance Rew<W 10 De SeptliMnbre De 1992. 
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2. Objetivos. 

Lo que se buscaría con la Implementación del seguro en México, serla, 

reestructurar las ramas de cobertura del Seguro de Danos como también renovar las 

estrategias de competitividad de las aseguradoras; con lo que se lograrla como se 

menciono anteriormente el crecimiento del mercado de seguros en México con la 

apertura de nuevas coberturas, tanto como no resagarse en cuanto a las novedades que 

presenta el mercado de seguros a nivel mundial. 

Jack R. Pérez, ejecutivo del corredor de Seguros Alexander & Alexander 

Services lnc's Latín American/Caribbean Divlsion, afinna que " El mercado do seguros en 

México debe crecer apoyado por la ola de empresas extranjeras que establecerán 

operaciones en el pafs" •; para lo cual el Seguro de Riesgo Polfllco, podrfa representar 

un desarrollo potencial excelente en la :cobertura de: los:grand~s· ~~;;gos."~ot,-re todo por. 

la ideologia polfllca prevaleciente en e~t~s ~~~~nt~~ d~; la J~~;iOÍl a" partl~ula~s de . 
. . ' .·_ ·-·:··' :. ,_·_::·., ··.-:. .· . ·.· - ·. 

la construcción que México está' ._lleva~dO .ª ete·Cta de. n~tiv~s-·· ~rret~ras·,_ puentes y 

estructuras eléctricas . 

• Jack R. Ptn?Z.. p~ Oll tMl't:ado Aaegur9dor En Maico. e~ inl4nnce ~ny RtMeW. 

7 De NcMrrimbre o~ 1·002. 
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El Tratado do , Libre Comercio, pactado por las economlas de Estados Unidos, 

Canadá y México, pu'ede sor otro estimulante para el crecimiento del mercado del 

Seguro de Riesgo Politlco, ya que al abrir, estas 3 naciones sus mercados comerciales, 

bien podrlan suscitarse problemas con las empresas ha establecerse ya sea en el 

extranjero o en el territorio nacional. 

3. Propuesta. 

El Seguro de Riesgo Politlco no contempla a la rama del Seguro de Vida, pero 

si lo que se , desea es la captación de cartera para las Compalllas de Seguros 

Mexica'nas, se poc:frla pensar también en el beneficio que aportarla la privatización 
. ' . ' 

parclai 'de que esta' ~lendo objeto en estos momentos el sistema de seguridad social del 

pals, pudiendo ser que las aseguradoras ofrezcan planes de pensiones como 

complemento. a los planes estatales, protegiéndose éstas, de un repentino cambio a las 

ldeologlás politicas con una propia cobertura de éste seguro. 

4. Aplicaciones. 

Si se toma en cuenta, que la mayorla de.' los , l~vorslonlsfas lo , que,: desean es 

Incrementar su mercado potencial .. destl~ando·. grár:ades.:Í~CurS~s· áí ~·~.e~~ .:·¡~tem_a~~nal 
sin lmpórtartes .énfrentarse' a los riesgos ,que':.representa·;el(operar:,: fuera ;de sus 
terrilorios, e~ u~~ ne~sidad básica y p~orita~i ~ .. 1~ cont;~teclÓn d~ la '.,.;,t,;,~ú~ del 

mencio~ado -~egur~. 
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En ·'º que respecta a las empresas Nacionales, se han presentado en. la practica 

numerosos hechos 'que ,han pe~udlcado 'a és1as 'empresas y que bien podrlan ser 

contemplados en el plan del· Seguro·· de Riesgo Pollllco, casos como los que a 

continuación se mencionan: 

a. Caso Portek;. 

En el sector gánadero, , la co;;,panla Hytec Porl< lnc . .' cuya actl~ldiid pri~cipal es 
: ' : : < -· , .. : ~ ~ . - · ... : ·. ~· .; - '. --,__ -.- _,' : . ' 

la comercializacion de· cerdos para pie de crla, névó a . cabo. una alianza· estratégica con 

la empre~~ M~xican~ P~rt~k. S.A: d~>c. v:} E~ lá se eslableclÓ 'un convenio que 
'';'·,'. 

Negociaci~ne~:que •. ~ . vieron' arrul~adas por ~,. g~blemo d~I; É~ado'd~ ·' lllinois 

quien.· no iWrmiiiÓ la. entradá 'a su. i:~ioiici, del g

0

anailo &;;1ciin~; iiiQúmentando, que 

es1os no .,;;nta~a~ :c:On Ún nllÍ?I sanitário ~~~timo que pé~ltilra evitar enrern:iedades 

comun~s -~~~ré _:."¡-~:~·- d0iñés·· ¿~roci~:d~if;Poh1·~~-º.: :-p~;-~-i~~~-q~e:~·~·ia '.ri·;~~~!~6ió~:~~s-~ di0 por 
cancelada con · 1~5 dÓbldas perdidas para 1/.:mpr~sa ~acion•!· ~~lenes: real;zaron • gas1os 

q~e no :-·¡e~-- f~e~~:_. ref!Junerados. 
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b. caso Oesagro S.A. 

Otro ejemplo que podrla enmarcar la necesidad del seguro en el mercado 

Mexicano. fo cse:enifica ·el caso en el. sector agricola, cuando en el afto de 1992, el 

gobierno. de CáliÍo~ia ofreció a la Companla Oesagro, empresa Mexicana que se dedica 

a la produ""!ón, congelación y comercialización de frutas y verduras, la compra de su 

producción de aguacate total del ano, estimada en 105,538 toneladas con un valor de 

1.08 millones de dólares; ya cuando estaban por exportarse las cosechas, los diredores 

recibieron un comunicado en donde se daban por anuladas las negociaciones debido a 

una restricción santtaria, aplicada en forma Injustificada, donde se mencionaba que el 

producto habla sido afectado por una plaga ( el gusano barrenador ), cancelando las 

negociaciones sin algún tipo de indemnización que permitiera la recuperación de los 

gas1os erectuados. 

c. Caso Comex. 

En el sector industrial, un buen caso para la ulillzaclón del Seguro de Riesgo 

Polltico, es cuando la Companla Hugh Tools, empresa Alemana dedicada a la 
. . . ·' 

fabrtcaclón de hérramiéntas,:: solfclló a la empresa Mexicana Comex, un suministro de 

plnlura . par~ el rec~bri~;;nÍ~:~~ I~~ ~atos hidráulicos que fabrica, el contrato entre las 

dos empresas ya '.~e hebl.a. fi:ílllªd~ pero el gobierno Alemán negó el permiso para la 

penetración. de .las'. pinturas ··mexicanas, senalando que los maleriales utilizados en la 

elaboración de:· ·~·.S. ~v~:br.fan los requisttos que. planteaba la ley ecológica de ése 

pals:· caricelánd~S~: aut-a;¡,'éu:~fnente el contrato, originando perdklas en cuanto a los 

gastos de op;,~clón e~plead~s en esta operación. 
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Existen ya, empresas Mexicanas que operan bajo la protección del Seguro de 

· Riesgo Político, empresas é:omo son: "Grupo Vrtro, Grupo Alupack, Celanese Mexicana. 

Cemex. Nacobre, IMMSA. Cremi, entre otros. 
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111.- Tipos de Coberturas. 

Tomando en cuenta que la palabra riesgo polltlco es un ténnino genérico, que se 

utiliza para describir a los diferentes actos. que pueden entorpecer tas negociaciones 

comerciales entre empresas de un pals y de otro, originando perdidas financieras, se 

tiene, que el seguro de este tipo, contempla coberturas especialmente bien estructuradas 

en cuanto a la naturaleza y el Um"e de la exposición al riesgo. el seguro ofrece 7 

diferentes coberturas clásicas que frecuentemente son requeridas al mercado 

internacional. 

Las coberturas que orrece el Seguro de Riesgo Polllico son las siguientes: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

l. 

g. 

Confiscación. Expropiación o Nacionalización. 

Garanllas Finan~Í~r~s/: · 

• Frust¿~ción • ·~ · ln~J-~pll~iénto de· C~ntrato. 
T;~nsf~rencia ~~·-·,,~-s r1e~o~.' 

Cancelación de Licencia para Importar y Exportar. 

Riesgo de Guerra. 

Seguro de Exportación Cred"lcia. 
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COBERTURAS DEL SEGURO DE RIESGO POLITICO 

A. Cobertura de Confiscación, Expropiación y Nacionalización. 

. . 
Generalmente, se refiere a la cobertura. del "CEN '',·.ésta. cobertura responde a 

las peÍdldas '·Ocasi9nád~s. por, 1~i. e~~8~o:'. a ~.~:0 e;~preS~~.~;,-~ :.~~~ ··µr~~Jed~d p~~onal par« 

parte del gobierno legal: 

;\::'-,> ,-./ .. :~-~~.:- ~- ··: :·~~~' 
.. La ~obertura -~ª- é~t~_~tlp~;~~ c~OSÍ.~~~ /.~~ '~~ue _ el ·~·asé~ú~ad~r· se .'cOinpromete a 

indemnl~ar ~I :-Ss~~~rad~~- pÓr.· las ;i)erdldá'~: e-~OóónliCBS q·ue··:· eSl-é; SUríá en -~s~·- ~-e ocurrir 
' . ___ , :·_ .. ~ . 

un Incidente ncgailvo ·por ·parte :d;¡ gobierno. local,"que •arruine ·1as•.actlvldades •normales · 
·.· '::_ -.---!··: .·;;' . ·;,--,__·· 

del asegurado; e_s~<?s.-lncldentes P.ue~erl:·ser: 
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Cuando el asegurado· habiendo cumplido : con todas sus: obligaciones fiscales se . . .. 

viera privado de sus bienes, 'pára 'éstos ser adjudl;,.doo al. risco ( confi;.,.,clón ).' · 

. ·: . . ' 

ii. Cuando el: ase9urado, aún en c;ontra de:;u propia: volunt~d, se'. viera ·desposeldo 

legalmente de s~ ·~ropi¿ii~Úpoi ''motivos dé G~mdad p.Íbtl;,.;; . habiendo o no 

indemnización de.' pa~e del ~obÍeino. io;,¡¡1-

lii. cuando las empresas fundadas con capital extranjero, en éste caso el asegurado, 

por decisión del gobierno del pals en el cual se encuentne neallzando sus operaciones, 

pasen a ser propiedad colectiva, o, a manos de nacionales de ese pals, tanto sus 

medios de producción, terrenos, o los servicios que prestan, asl como sus bienes o 

tltulos de la deuda del estado. -

Para este tipo de cobertura, los actos anteriormente ·mencionados pueden ser de dos 

ciases: a.- Repentino y b.· ,Paulatlnos. 

• Andrew G. NMdhafn., crucorP·G~ o(p~tk:a-1 ·Á~-1nwn1nce. 1990._ 
' 'r <. .. . • 

.. ~IPhenMirw1. P~t --R~--l~auÍ~ .. -~~ .. 
-. ' .- .·. -

-• lakender Erey. · Poliüc~I Rtsk lnsura~. ~~ ~nd UtiliZ:atlon For Cft~. 1968. 
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a. Actos Repentinos.- Se considera un acto repentino, cuando el gob1t~rno 

local, toma . o embarga las propiedades de capHal extranjero sin previo aviso y 

arbllrariamente. 

b. Actos Paulatinos.- Se entiende por riesgo paulatino, cuando por medio de 

cambios a las leyes de impuestos, leyes de radicación, leyes laborales, leyes de 

actividades empresariales, se van disminuyendo gradualmente los porcentajes sobre las 

propiedades de las empresas, hasta que finalmente se tennina con la participación de 

los accionistas particulares. 

B. Garanllas Financieras. 

Este tipo. de cobertura, es especiflcamente un convenio por medio del cual el 

asegurado transfiere aquellos riesgos de perdida, que po<trian afectar a la realización de 

futura~ oper~cl~nes, la~ ~:e ~rlgln,~rfan e~ teorla utilidades potenciales. Cuando surgiera 

un ·acto. imprevlsto:.Pº" parte. del gobierno. de delenmlnada nación. 

El 'pro'pÓsu~· de;;~st~>~guro, en ténmlnos particulares, es el de proporcionar 

esta.bl;Ídad y fi~B~~i~-~j~~i~:··~·;, las empresas de capital privado que quieran Invertir en el 

extranj~rO·~··.'~:~~j~-·-. :~~.~-:.~.~~~)-Contratos son expresados en ténnlnos de administración de 

riesgos lo que· sirve·. para asegurar el reembolso de las inversiones realizadas, asl como 
' ' 

también ·1a de, garanÍizar la sobrevivencia de la empresa, en caso de suscitarse un acto 

arbilrario de un gobierno local. 
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Est!l tipo de cobertu.ra a diferencia de una cober1l:'ra tradicional de seguros. tiene 

como particularidad,·. que es una -transacción que po_ne de manlfiest'? priílcipalmer:ite' los 

intereses ~ina~~~r~.~~, ·~~~ :·.e_I: a~~Qura;d~:-:.teíl~~. 
. .. 

Este tipo de cobertÚra es .Indispensable para 1:as operaciones: de CÍllbenk. ye que 

cuan_do dec!de -Oiorg~r un·· fi~·an_~anii~f1tO·~-:~ :·a1Qún'S~~_:6rrip¡~s~·-·qüe_:_·ete~~~-:''.'¡·~·ve:r1'ir:.- 'eñ el 
. . - . '· ·, - . 

ex1ranjero, primeramente se protege o hace qu~ 'la ·empre~ll · adq~lera un ·segur~ de éste 
o, "' ..• • • ·- •· ,, ' • 

. ·.·· ··:··-r-. _,'-··· .-
tipo, conservando con ello, la seguridad de.;·.que ~en :caso.· de presentarse alguna 

arbitrariedad del gobierno en el qué se h1Í°pla·~~ado . estable~r la empresa, con lo que 

las operaciones de la misma, se verían aÍed~.~:a~ · por estos actos, no se ponga en 

duda el pago del préstamo por parte de quien· solicitó el crédito y para que lo solicitó .. 

El Seguro opera mediante el pago de. una serie de primas por parte del 

asegurado a la companra aseg~radora_. estas p~mas pasan a formar un fondo en el 

banco, cuyos rendimientos de fa ·Inversión se vuelven a reinvertir en el mismo· fondo. 

cuando se presenta ún sin;.~;~:··.;;~ e•s. pagado .del fondo. y. a.la ·c~l.'1Jlnac!ón. d~Í 
contrato, el fondo restante .. es pafa · la : Institución , Ba~~ria J A ~s.ta oP:e~~ció~ se le co~oc_e 

Dado I~ ant~rior, p~;a ot~rgar ~n~ Póliza de' esle • Upo. n~cri.,,;p~~la aségurn~ora 
., ,.~ '-~~' 

deberá co~ocer ·1óS .·Ó~jet~VOs il ,· la.rgo :', plazo·.,--;d·e /·la·:_.: émp.resa:-~::_·¡1~1. _'..cÓ:ma la . esirBtegia 

financiera. ~ue, pernÍi;I;~ ~/logro~ d~ ~sos objeli~os, lo~ balan,~e~ gén~r~les de los ulli~os 
5 años t~mand~ te~: .. -~u~~¡·~· i¿~· :_'-~le~~nt~~ :·de·. est~~--: b~:l~~~e~-:':q~~ ·: e~tarén !?º riesgo 

at~ctando :a :·¡as -.-utllid~-~-és y a \~ vi~~¡-~¡~-ª~ -·de -~·~lío ~e ;a-·: ~.-inPr~·~~- · 
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Principalmente se debe hacer énfasis en el aspecto legal; la compañia 

aseguradora deberá conocer todo lo relacionado a las autoridades locales, asl como 

conocer las leyes fiscales, y las problemáticas que debe afrontar el inversionista ante el 

gobierno en el que se desea Invertir. 

c. Fruo;tración de Cont_rato . o de Repudio de Contrato. 

La cobertura· de esta póliza, protege al asegurado de la Interrupción de sus 

actividades comerciales cuando hay de por medio un contrato con el gobierno de 

determinado pals. Esto es que en algún determinado momento que se haya realizado 

un trato. con ~¡ gobierno de una nación y es1e se negara a cumplir con lo estipulado 

en el contrato o en su debido momento a cancelar el mismo, el seguro resarcirá al 

asegurado _los -ingresos que sean suficientes para cubrir las perdidas ocasionadas por el 

incumplimiento del mencionado contrato. 

Los Riesgos Cubiertos por este Seguro son: 

• La ·.pérdl~a. e~onó~i'ca total, .que resutte· de la cuimlnaí::lón o Interrupción 

lntempe,;tiva del c:OnÍ;~to ~~ct..i'~ con ~I goll1eoio local 



• La perdida económica por un· periodo máximo de 2 semanas conlinuas. 

originadas de la prÓhiblclón por parte de las aulorldades a cumplir con un contralo 

de arreridamiento. Lo ~ue ~e· refiere a que si una empresa de capital extranjero. 

llene esllpulado un contrato de arrendamlenlo con el gobierno local. y éste no 

permillese la . utilización ·a las lnslalaclones, para los fines pactados con anterioridad 

en ei. cóntralo. 

• La póliza cubre los gastos en que necesariamente Incurra el asegurado 

con el propósito de buscar la conllnuldad del contrato, o en su defecto buscando la 

Indemnización al mismo. 

• Cuando se lrale de una empresa Industria!, la póliza cubrirá las 

mercancías y productos terminados, que estipule el conlralo. 

·, ·,· < 

. . . 

• Esta 00bertÚ.ra, pro~~~~.1~~ peidiíÍas ~cunlarias legal y •.lectiva .de. los 

salarios y gastci~ ; fij~~< d~' I~ ~,i;pr~~ ~s;g~ra~l; dÓri~~d~~: de Ja interrupción o 

culmfna~ón del '~~ira~~,d~,~~a·','¿;),,~ s¿blt:·~¡~¡j~~estl~a:' 
'• ~,.: .·,' .· '; '_ .. · .,. ': . •. ··/: :·.·:.:.; ·, . . . :.:·· . .;:.· 

• La 'p~'lirn t;ene ~na ~cobertúra de 15 días c.o.mo límite, para las renlas 

no recibidas par· ~I ,· _as~urado · con motivo . de. la ·culminación o _ frustraclóÍ1 del 

contrato. 
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La cobertura . se aplica, de igual forma, cuando se establecen con.tratos entre 

empresas particulares . de diferentes paises, y que por decisiones de . los gobiernos de 

una o de otra, se ven frustradas las negociaciones entre ellos. 

o. Transferencia' de. los Riesgos. 

' . ., . . 

El . seguro de ésÍe tl~o , asienta sus bases en la defi~ición' de la palabra riesgo 

( EventuÓlldad fUtura e inctérta ii.ro d~~osá) la c~al ~nclm la, ~lb~ldad de una perdida, 

la existencia· dé peligros, la ·~cu~~ncia :~e a~ldentes. ó .. 1~ pré~encla de incertidumbfes, 
. .-· . ' ·-··- ' . .: 

La cobertura._ toma· muy _en· Cuenta Ja· pa~icip_a"ción esen.cial de 3 elementos: 

• Los cambÍÓs repenllno~ d~ lo~ gobiernos actuales. 

• El impact~ financiero ~tencial d~ la ~rdlda. 



Al tomar en cuenta a cstOs 3 elemen~os, la cobcrtu_ra de este tipo tiene como 

justificación: 

• Tratar de dar una continuidad a las operaciones de carácter de 

Inversión. 

• Lograr la supervivencia tanto de las empresas . como de las 

negociaciones en el extranjero. 

t Obtener un crecimiento continuo del seguro. 

• Establecer responsabilidades de carácter social. 

• Reducir en la medida que sea posible la inéertidumbre. 
. ..:._ .. -·.·:.:. -

• Hacer cumplir las obligaciones impu~sta.S ~xtem~m.ente .. 

Se tienen plenam•mte Íde.ntlficados:···cuatro ' pasos necesarios. para el buen 

funcionamiento de 18 cobertura: 

• ~na :plenald~;tificación y análls;s de. la expo~lclón: · ' 

t Realizar. una' buena selección 'de 1~~ téenl.,;;~; utlllza~les en. eL ma~ejo de 
.. "· .. ·.·.· .·· 
las eXposiCiOñeS/· 

'._ ... --. •'- -- ... 
• . La Implementación· de nuevas técnicas .. 

• Monito;eo' --~i~" 1as·· deci~10nes efectu.ada~" 0 l~piem~ntación de·. cam~iÓs. 
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Entre los motlv.os que dieron origen a la Implantación de éstá' cobertura de 

seguros : se encuentran los recienles cambios surgidos a nivel internacional en ras 

úttlmas décádas · originando la·· ~~.~~i~n· del llamado riesgo financiero el cual está 

lntl;,,amente. llg~do· a tr~~ var1abl~s; estos son: los tipos de cambio, las tasas de interés 

y los precios de commoditles. 

La razón de la existencia de este seguro, se debe a que CUlndo se presenta un 

cambio tanto a I• baja como a la alza de los puntos antes menclon-s, las empresas 

que han Invertido en el extranjero, se ven afecladH a tal magniluc! que p191ieren 

proteger su estabilidad. 

La Inestabilidad presentada por los tipos de cambio desde la década de los anos 

7D's, originada por la ruplura del sistema de tipos de cambio fijos, establecido en 

Bretton Woods, ha provocado que las partes Involucradas en una transacción con 

diferentes tipos de moneda se vean expuestos a un nesgo cambiario, la apreciación o 

depreciación de los tipos . de . cambio origina pérdidas o ganancias reales para cada una 

de las partes men~io_~a~as. -

. . . 

En el ·~so\de' '1as empr~sas locales, los efectos pueden repercutir en los 
' .'.·-_ ···.'.\- -.. ·: ___ '' 

cambios a los: flujos de .·efectivo futuros originados por desequilibrios tanto en· 1os áctlvos 
_·:.·_::,:· --:---' ": ... . ' 

como en los. pasivos estipulados en moneda extranjera. 
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E. 

El seguro de este tipo cubre' tres clases de riesgo: 

Rle~cis '.ei:<ÍnÓm1c0S.: El .·asegurado. estará protegido do tos cambios en 

el valor de 1á nm\~ re~~il.<i~:deitos ~~~i~s en los flujos de. efectivo . futuros 
_, • • '• .'" .•;T•" '',.O .. , • -- "' 

,· -__ ;_< ~-}'::;:~·; ~/. •,- ,:· . ;: ; .·:.> :· : ; ,_·_- . - :-

º Riesgos de i~an~Cció~.~;EI ~~~glrailoue coinpiomet~ a . indemnizar al 

asegur8do cu~lld~. ~· p~nte~\~~~ltlS' .~ri ei?vá.l~r ,de, la~j'~bliga~ones finan~eras 
adquiridas· ant.S de I¡; ait~ración en Íos tiPos cié' ca,mÍilo. ·• · 

->.)::>.: ,::~-, - ·'.~'. ::--··_ 

Riesgos de Tipo de Cambio.- .••. . .•. e5tá ~~rtur~ l~~a • efecto. cu~ndo 
'. • ·, r : ,·.~ 

el caprtal del•. aseg~radÓ >suf~'.'éambjos. polenclales derivados de ;re~uitados co_ntables 

al traducir los resuií~clos".'fin~~~ºro~ cÍe, I~~ ífimada~ f iie '~~ inon~d~ local ) a la 

moneda oficial, al r~~li~arsc los re¡Íort¿s fi~a~~Íeros con~Íldados. • 

La 1n1emi1nabie· ld~o10\l1a'~~P~~on1sia ciU~ tienen ,las empresas actualmente, ha 

requerido de I~ ap~b~cl~~~- 0

de .·;oyes ·y ;~~las • qtie garanticen la . protección contra 

posibles eventualidad~~ que' pong'an e~ peligr~ ~L patrimo~io de sus pr~pletanos, lci cual 
·"':- ·- . .::,-·· ._'," . - -

ha onginaoo la creación del· segúro de cancelación de . licencia para Importar y exportar; 
, • ! . 

convirtiéndose en poco ti_empo'. en un_& _co~rtura de · _vit~I importancia_ paí~ la . existencia 

~· el éxito oe las negócia_ciones internacionales. 
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Siempre que una empresa desea establecerse en territorio de otro pals, debe 

apegarse a la legislación aplicable __ de cad'a ~acjón·, estl~.llndose 'que 'en la 'gran mayorla 

de paises, para.:q·ue' una· empresa;'. Ya ~·a ~nacional ~ -extranjera .realice sus operaciones 
'¡'. . . ~ . '•' - - ·' .• ' .•. ._, • - • . • 

necesitará 6ón;~r co~ el, o~orga.mÍé~t~ d~ la lÍ,;.ncl~ ele' funcionamiento. El tipo de ésta 

licencia. dep~nde en grari 
5~a~~ d~:r~ ciiase\i¡ ~ct1vid~dés a. las que cada empresa se 

- ' ·" ¡" ~. • . ~- : ' • .. , - " • . - -

va ha dedicar. < 1.85 • est~!ti~t1éiis· ~né]aó 'ciúe: ~,;¡presas que mantienen operaciones ruera 

de su territo~~>.n::cio~~:I :;~quie.~en también ~e la)icencla para reallzar sus exportaciones 

e Importaciones. · 

La ·cobertura de. e~e ·~guro, consiste_ en proteger al asegurado de. la negación 

de las autclridades ·. loeales. de· peJTtÍltlr ; l_a reallzación de Importaciones o -exportaciones 

según requieran las. 'actividades que. se lleven a cabo. 

Bajo ésta s~í:clón. qu~~arllri cubiertas.- las perd~d~s s~lrid0as a . eonsecuencia . de la 

parallzacló~ Je las ~~:vld~J;;. del negocio': o~~ion..dasc'de · ¡¡, prohlblclón ·•de seguir 

realizando las· - lmport&ciorles · ·y/o 
':· ·:..: . ... --~ '. 

exportB'ciones por 
- - . ,. . -... part~ de ras 

gubemamen1a1e·s de·1 . paf s· ·en .'el cu Si s~· encU·~~lre operan~-~ · dlc_ho negocio;· 
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Los Riesgo .y Bienes Cubiertos .. bajo éSta póllze son: 

o Actos u omisiones ·no inlenclonales de la empresa en el desempeno 

de sus actividades. n~nmale~ cua~do la~ acclon~s ::de -Importación y/o exportación sean 

Indispensables . 

. . - :;;· .. _· ,.,: .. _;,;·, ". ·-::·,. . :- . 

Interrupción de las operaciones de lmJJ?rtación Y(º e~rtación'.o 

. . ·- .··' ,_· : ' 

. O Se .cubre ei -precio ;neÍctde- vÓnÍa de' ·las' mercancias y/o prodÚctos 

terminados de; .. la~ ·:e~·ª'¿~ <;~o :-~~. -~~'.e<f·~·:·- -~f~-~~~:t ;a .:,:~íe~~;~I~~-:; lf!1Port~ció~---:·. o 

exportación. 

y cuando 

o L~~ perdidas que par lnteiru~~~ ~de a~ividade~- s~.' ~resO,~t~n siempre 

~e~n ~-;:~ con·~~c~~~~Í~··.-~e <i~:")~n~-,~-~~~--<d~0 _:18 >:.i1ceri~J~ - para ·:feillizar :-

- .. . 

¡>.-
se.~CKliá ... cubri~ ia,/pért11~a que 

sufra la en:iPresa · originéÍda· de ··cualqule(, rie~o ·Súbito ·e lm-pfE!V'fstó -'Proven1en1e ·de ·-1a 

negatividad de las auioridades g~bemament.ale~ de- pen:,itl; las op~raclones de 

importación y/o ·exportación. 
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( El seguro. ampara a la empresa cúando ésta vea reducir sús ingresos a 

causa de la interrupción de·. sus· actividades comerciales originadas por : la cancelación 

de la licencia ~ara lmport.a~, y/o exp~rtar., 

Proteiie al asegurado contra. las perdidas económicas causadas por la 

prohibición de seguir re~llza~dd ~~ sea lmportacl~nes o e~portaclones. 

( La póliza se encarga de cubrir las ganancias brutas que la empresa 

deja de pe.rcibir como c<insecuencia de. la " Interrupción de sus actividades de 

importación y/ exportación. 

o El· asegurado estará· protegido·. contra las Pe'~idas reáles reSU1tant0s de 

la prohibición · de la auto~~ad civil del• a~eso ~ la. 5alid~ de . ~u territorio, de los 

articules o lllaterias primas l~nda~ent.~Í~s para la oµeraciÓn de ia empresa. 
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F. Riesgo de Guerra. 

Considerando que frecuentemente •. : las guerras son pugnas ~lllicas entre los 

gobieí!lOS de lo~' diCerenles, países, que en SU mayoria SOÓ o~ginadas: por actos 

arbitrarios d1» ellos, "·' Seguro de Riesgo Pollllco ofrece la. cobertu,;,'de Riesgos ~ 
Guerra. 

. .- ·- : .. 

Normalrm>nle todo~ ;~~ ~em~~ . se9~ros: .;~luy~n 'la ;.,~~u: d~ g~erra y lo5 

peligros que:-se' .. ~:~·~c_i~~., ª.~·en.a::.·.·~~~- P.~r:~<. e1 ':.~,CQúñl':· d~~--~le_~o .. P.?l!t~~.·. -~~~e~·-~' uno 

de los principales ~venias' de p;aiecciÓn p~ra 105 é~aie~'se ·1risii1uyÓ dii:flo'.Se1iur<i . 
• • .' •• ' .. ,,- •• , .. " ._ ••• • > • ,., ••• ' '" -

La cobertura .. d,e • Riesgos ; ~e.: G.uel)"a '. a~pa~a· al aseÓ~ra~o contra: los daños o 

perdidás· cons6Cu~Ocl~I~~ -dÍ~~-ci~~, . ._o·. indir0ct8s:.·de ·actoS"ProVen1erités de'· la- guerra como 

pudieran ser: lo~ ~ct??de',i~va~ihn. actos ho~~~es :d~ ±~;m~~~s •.~'~~je~; guerra civil, 

revolución, r~beÚón, 'insurreéciÓn:. militar,' ~s~;pacJÓr{ ci~i póder;, ley marcial, huelgas, 

asonada º. motln, conmoción civil~ .ie9uisl.ción ... destmi:éión ~ daño:• la propiedad por o 

bajo la orden ·;~de cÜSlquier :: gObiBrOo_>Q '·a·utoÍidad "<púbii'ca: o e" local, apresamiento, 

destrucción, ~eten~ión ~~qu·;~l¿I~~· ~ ;it~lo, ~so o• b~J~ ~~:n~s\e cualquier gobierno. 
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La empresa especificada en la ·póliza estará cubierta contra daños o ·perdidas 

materiales causadas directa o .indirectamente. por la guerra o acciones, derivSdas de ella 

como pudieran ser; 

. -,. ;.,._ .,_-· ·. •., ' 

• o~ftds ... · ~au_sa~a·~.·;· pór ,· pe~ona·~~~ m~1 ~: _¡~¡'~·ñcion~das .. durante la realización 

de los actos bélicos Ó por l~s' ;,;;.dícia~ repie~l~~s d~:las aulortdade~. 

• o'~flas·' ',causados· ·p~( ·actos ·;,·mal--. lnte!lci~·nado.s·' ·cometid.os por los 

acontecinliento~., d~~~a·da~:-~d~·,: I~ ci'~:~rTS. 

• Actos· de 'rapiña, .º . s~queo : ca.metidos piir . cualquier persona , durante el 

periodo de 9u~rra: · 

· • Depreciación, . demora·· o. peidida :de mercado durante . el período que 

dure la Querra'~ · · 

.'·:.;,_,::_: . .c.:·:·-_ - - ~·<<>: :·· 
• carencia,· -~~c3Séz ~--"red~cé1óO ':·~~-:~,~.i~s ·:,' ~-at~rt·á~: Prlm~-~.- de.~ ·1a .. eneÍQie 

º· c~iTibu:~ti'b1e:~du';;~;l---~i- P~"ii~do ~-~-e .. -~i~-~~-r eléctrica, 
... . '.: ,,. '" .. :,:. .· ·~· ; ·.: . . .·: < ' 

," : • ',e' 

• .. s~··_'cubren·:·las. p~~ld~S, qu~. P~r -'Últ~rrupción ~de actividades· se presenten 
' . ' - '.• /, - ·: .. ·.-: " . -~ '-. ·.· " : 

s1empre y cuando ésta~< prove~gaÍI .. consecu~~clalmente de actos: de~Vados de. la 

guerra. 
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• El seguro protege contra· las perdidas o daños físicos que sufra toda 

propiedad real del asegurado asl como los ._bienes que se_ encuentren bajo su 

custodia mientras estén dentro del Pr.~dio·· asegUrado, ca.Usados ·por: cualquier riesgo 

súbito e imprevisto, por , algún acto de .guerrB o .~urante ei ~·;·l~do · qu~· dure la 

misma. 

• Se ·~~bre'n . temblé~. los danos materialeS causados diredamente por la 
. ':·:: .,, .·. :., ·.·. - ·:._ -',:,- ·: :-·: 

guerra a la maquinaria_;,, la¿··h8rr~mieílta~:·."1as_·:·,efaccloneS, las· accesorios, el equipo 

mecánl~. las· m~Í~rl~~ .pri,,;as en. general; . el mobiliario y el equipo, los produdos en 

proceso de ela~-~íaCióÓ,··. ·los ,~r_Odu.étos .terminados,· y las mercancías que se 

encuentren en la· bodega -de. la_:_emPi~Sa aseguí0da., 

• Quedan cubiertas las pe
0

rdidas sufridas a consecuencia de la culminación 

de las acÚvidades: del ~egoclo qúe se :de:~ven ~de los rieSgos~de 1.a gueírá. _ 

• El -~~gu,:O cu~re las· perdidas ~rigi~a.das de las gana_n~as brutas que 
; . . .. 

dejaÍa de percibir .la, empresa poí. et· entorPecimieritO· de _las acUvidades normales de 

la empresa a, cons.ecuenc1a·de los actos bélicos. 
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G. Seguro de Exportación Creditici.a. 

En el Mer~do Cofl_lercial .. lntemacl<?nal, .. existen casos en que las empresas 

· exportadoras son : solicitadas por· los gobiernos de los demás paises del mundo, para 
'. '/' , 

reallzar trarlSaccióní!S. e"ntie ·ellos, para lo cual, la gran mayoria de veces, las empresas 
- ,"•,· -
requi~ren d~ -fi~anci8mlent~s 'para poder realizar estas operaciones, viéndose obligados a . . . .. 

financiar ios oostos de adquisición y los costos de operación; pero, comúnmente, no 

slemp~ tr~bajar.' con ·el gobierno es presagio de un éxito absolUto, por lo mismo, se 

'creó el ·Seguro'· de Exportación CredHicia, mediante el mismo, la compañia de seguros· 

ayuda· a financiar la operación de exportación. Asl como también;· protege a la empresa 

expo~adora contra la posible exposición a perdidas por slni~stro> pe~i~as ::~~u~adas por 
--' '·> .. -·.:.· .. , ~ .. 

fluctuaciones e~ las lasas de Interés, desajustes de ti~ Cambiária·, . !Os Incumplimientos 
~ . '.. -

·de los cÓmpradores y .el bajo rendimiento. de las l,nve,,;ion~s> 

La exp~sición __ de cualquier .. empresS .. expo~adora tant~ _de'·: bienes como de 

servicios, aumenta er1 la medida eíl ··que "se. eiiQe~ -,~ '. ré'Qión-·:·~ -·el_ parS_ -'~~" ~·e1 ·que se va . .. . . . - . - - - ·- . ; . 
a trabajar,_-~ ya·· q,u~· ·cOn~: ~o, -~um~~la:: gÍSve~ent0~:~el · ·rieSQ~'·:-d~.'.·-ü"n¿-:·pasibléo--·ca·tá.~t(Óre 

como podría ser: la aiectaclÓn\~e ·l~s: ~~vl~l~ntos' del:: tipo'. Cambian~. entre , la moneda 

local y .ias ·~Iras ,moned~j''i,uerte~ d~;;'mercad?. •· ./:; · .; •· ·.:-:··;.:/ ·;'..-:-;:<'.\-::~.~--- i: 

, El Segur~ d~I ~~d,ilo p~r~4ex'j,íirt.i~1ón; .Indemniza á 'º~ aseg~~ados: conira 
.,.·:;·: 

incum~limie,nlos :· prolongad_os. ,~/ ~r ;, lnsolv~n~ia .. · d~ :~.·¡~s ,ComPfa~~!~S,·~0: si~rl·d·<? ·ésta 

cobertura~ adqulÍida :·u·iu31~~~¡~--/ p~~a .. :~rci1~g-~r- los'· ~iéd110~· ~(~· ~~·~a~je:n;·. contra la 

negación .. al cumpli~Íemo: de las deud~~: contrajda~. ~a . ~e~. ~; ·. cau.;;; polltlcas o 

comerciales. 
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Hasta 1'982 el Seguro de . Crédito para Exportación era ofrecido ~nlcamente a 

través de programas naciOnalcs del uoblemo .de. Inglaterra: por medio ·.de· un programa· 

denominado F.C.l.A. ( CrÓditÓ" para ·.las· ExpOrtaciones ); años más tarde la .cómpañia 

inglesa AJ.G. , instituyó. el. prtrner progre,;,~ : deÍ ·sector prlv~d~ . para .'este seguro, 

postertormente CIGNA fué u'~ ~rarÍ m~~!:adri po;~ricl~i hast; ~~ reÚ;~d~ en 'el año de 
"'_:.,~· , r ~. 

1986, apareciendo en ese mi~~no ~ñ~,'. la c{;injiá.nia Pan Fin~ni:iiit 

H. Son Riesgos de exclusión para !od;; :las Cobe.rt·u~s del ~eguro de Ri~~o 
Politico: 

• Los actos pollticos ·del: gobierno. local, cuando'estos fueran provocados 

por el aseg~rado. 

•. Las ~e.ididas ·'~irectás :_que .~~rra ~ ~.1 ... ?s~g~·~ada .. · incluyend0_:·1a · prohibición 

de cualquier i1;>o,' de' ~~l~idad denini 'Cléi teiritorio 1oc,,1. ·~ua~do ta .• ;,,presa no 

estu~lera rea,i'lzahéfr~ .: I¿~ . ~·p~¡.~c(~neS·~··p·aril ,·i.1aS ;' cu~l~.s. hubie·;a ·. s1dO ·~·ntr3t~'da: o bien 

c~and? 'ª · e~·Pr~·~·~·· e'~~(~1,~·~~:~ i-.~Bi1~~-~cfo. -~.i~S ·.Bcii~!~·~d~s :'.d_uer~n1e/. d~· 1aS · qlie ·fueron 

estipuiácias ( cam.bio de Actividad ). · 

" • ·cuan.da· la empresa 'asegúr3da se encuentre .. operando fuera de las 

prtncipáles 'leyes y r;~lame~to~. es1ablecld~~ .. Imperantes en el lerrttorto local. 
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• Cuando exista violación a cualquier ley, disposición o reglamento 

expedido por la autoridad civil o cualquier otra · actlvlda_d competente, lo cual ·influya 
- <'• ,·,•. 

en una. acción arbitra.ria del_. gob_le_mo , local. 

,." ···.', 

•.:Cuando. por la's· . a'cil~ida~es propias de la · emp,resa ·se ·ocasione . ruido. 
• 'rf" 

vibración o c~aiqÜier 'ot,.;: ré~Óm~~o Oéaslonando con_ ello que se perturbe la 
,. 

tranqullldad de la coniurÍidad • 

convenio 

. ··" :.::·:·· .. ::·: ... ;: -··: 

•. Poi• contarnln~~óri ~ ~l~~óri Í!e ~a~uier .11~ .. 
. '. ·-

• No sé ~ubrt;.Ín las reéiamaciones cauS.das : Po' cuaiqÚl~r cont;ato o 

celebrado_. po~ el. asegurado o \~s .· ;~prese~;~~l~s. legaÍ~s •no .;robado por 

oé1ermlnac1Ón ile 1~ súma),segurada. 

Al. monlo. total. de _la _operación;· incluyendo los demils Ingresos· derivados de _la 
", ·:··.~';,· .' ... ·... .. ':: .. · - ,. ::.-

actividad ~et negocio ·s~ ~.ebe·n __ dedu~ir; IC?s · siQui~ntes cc:>stos: 
·1~. . 

. La me~nc~a: _v~~~ida lnclU~éndc:> -su-. empaque. 

Materiales uÍÍiiz~do~ en servicios prestados .. 

serVicioS ·contratados con terceros. 
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IV.- Elaboración del Plan de Seguros. 

A. Las Bases Técnicas. 

Para el Seguro de Riesgo Polltlco las .·Bases Técnicas · ·necesaliaS son 

fundamentalmente cuatro: 

1. · · Lá~·Prima Pura d~ Riesgo.-: Es la que muestra el, reparto del eos10· de 

sinlestralld.ad; .pro;,rcl~nada ·. dl~cta~enté ·.por medio del estudio de'la 'Ley de los 

Grandes Números ~ ~; ~odio d~ I~ Ley d~ Piobabil;dades. •·· 

a. NÚ~ero~,·' ,· se · demuestra - que 

mientras_ mas_ gr8nde ·,·es: et : nuinerO; de . casos--.· ObsérVadós'¡·-. m-as·. Béert-ado ,.-és :·e1 ~iín31lsiS. 

La. utilidad que se Je da a esta ~/~;n;;: de; s~~~o : ;~ ~J~~piifi~ ;¡ra;,,ente cuando 
.;::::. ::-:,• .-~~:.·.· ',·y·~- <··_;:·· ·L~ ~\·~. "-_:',\,'_;:-:_t. ¡l._é,c.'.· .. ;;~~s· ~-•,.;_:: 

se requiere· co.noéer la.· prótiabllidad de que una' ·empresa :· én··: partlcúlar~'.: de · ·¡.;;·. miles que . 
,'' _' ~- ·:. :.--.,..-.-;:· "":, ;;; .:. - .·,•.:, ·.;»: =~-·, 

se establecen' t'.", .~1 .. :,~~~rÍJ~i-~>~~ ~á/.~.- · 1~ _".:baO~ITOt8: d-~:~j~~-~~::·~:<-."~~- ~~.~º--~ SlitM10·:· y 

repentino del gobierno deÍ : pals en ; el q~e • s~ ~~~uent;~ - ~bi~d~; .'t1eie,,,;Ínándose tal 

probabJHdad. gracias ~ las . e~perie~cÍ~s obt~nid~s a. t~avé;. de ;~~ ~nos.> 
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Con lo que se determina, seQún los esPecialistaS en ,la· materia,: que :· ariualrnente 
. . . ' . . -- . 

se prese~lan en el múndo 4 ca~blos gubemamenlales, ~i ~da 40 paises observados y 

que por lo tanto. en ~O~sccucncl~,- l~·:·p~b:~bilidad ·.·~-~':Q~~:_ .. se-.p-íes~~te U'n: a·c;a .a.rbilrariO-
.·· ····,'. ' ·.· .. . .. , -.: ·.-· 

de un gobierna extranicro, es de·.-CUBtro ·. parSeS poi- éadá·:·cuarenta·.: SriffilándóSe ·con e·sta 

ley. que, si se· to-ma· ·un: num~·;.o ~_áS: gr~~~~ .d~:-:~·;~~ ~~~~ ~-~~.e~·~r. ·m~s · ~leÍto ._s~rá··_ ~-1 · 

calculo. 

b. Por. lo que· respecta a .la 
0

Ley de ~-robabU.ldades, en ésla, se apoya el 

Seguro de Riesgo PoHtico, · para:· pron~slica/ la proba.ble;' ocurrencia de siniestros, 
. ·.-: . : . 

tomando como punió de -partida las" experiencias. oéunidas · anlerionnenle. para asl 

.obtener l_a experienci~" esi}e~ad~_-:y ·e~: b~~ -~-"-·,"as ·estadl~l~s pensar de antemano las 

medidas: o tomar .. las' pré'CauciO-óes· n~cesárias P_Sra 'hace_r fren_te a lo que va a ocurrir, 

logrando tener lo, que pudiera llamarse. la experiencia futura, . todo' ésto, sin omitir otras 
._; ·-'.· .· .. ·-·, 

diversas y · npv~o~as cara-~edSticas del riesgo que bien podrían estar · presentes o 

producirse_ de ~~~ -fonna lógica-., · 

EjemplíficandÓ,. lenenlos, que los especialistas en la· rama del . seguro de . riesgo . . 
polilico. han observado lo Siguie'i1te : 
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De cada mil empresas exportadoras que han sido. convencidas por. las 

propuestas para lnvmtir en determinado pals cuando Imperan clertS~ .1~7ologfas ~~~i~. 

600 de ellas sufren anualmente. por repentinos cambios efectuados en, las· formas de 

gobierno de la nadún en la que anter1onnentc decidieron operar; para ·10 cual·" se ha 

estimado un v¡.¡lor promedio de los dai'los de $200,_0riD~ó(a~~~. ~~ia .:_-~~.~~·:·._~mp~e~::.: .~i~ 
embargo, si se conskterara reforzar las medidas necesariás p8ra·.·hacer .. 'ma·s.Se9uraS eSte . ;·, ' ,, .. ,; .. · .. · 

tipo de operaciones con leyes mas estrictas que ·-ca-~Úg~ran· seve~~~ent~ ,á·.·~~J'~·¡I~ ~ -~~cit~~ 

que incurriera u ocasionara un dano origin~o de ~Ú. i~~st;blilda~' pollti~,' :.J ;~.j,,ina 
.··., -.""' 

un estimador del 20%. en la reducción de los. danó_,.; 

SI se p~Újera este: tipo: de Íacllktiides, se tend.ián . que contabilizar ~ la hora 

de establecer las cuotas para ~ste ·~eg~ro· 
Al u~irsé : esta~ dos· ·~oyes (La Ley de lo~ Grandes Núméros y L.a' Ley de 

Probabilidades), se deiiv~ el co;;¡ó 'cÍe la siniestralidad pur~. ;ambÍé~ Uarriada La. P~ 
Pura de Riesgo.· 

·.. ' ;_· .. ~ . 

Se tle'n~. que ::1,oÓo empresas· exportadoras: han. decidido: estáblecér. filia.les en el 

extranje"ro, · ~i _ .. sabe·m~~---- Qí~cla-~ ~--.,18s 1DY~s rilencionada·s·'-~on·· a~~e'nb·~dad>·que· d~ cada 

40 paf se~ ~~~ervadOs, ~:.'~e· ello~,'. ~nlbla·~~ ra~ica;·~ente .. su~~ '¡d:~-~~ .-~~·l~t;~s ,::~ Su fo~a 
de gobernar: y suponiendo que cada empresa ha lnv~rtido S3;0ÓO,OOO de dól~res· para 

sus op~raci~~e~, si .. fueran 600 las empresas qUe. sufren:-'pe"rdidas.- por: ·a"ccion~ mal 

intencionadas. de. los gobiernos locales, se perderían 1,aoo·ooo,:006 ( 3:00~.o~o ~:6~ ). 
Esla cantidad es la que tendrfa · que reembolsar. la. cam'panla : de ... seguros ~ra 

indemnizar a las empresas afectadas. 
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Neccsaña~ente, se tendría que cobrar a cada uno de los duenos de las 600 

empresas, el resilnado de dividir los $1,600'000,000 entre 1000, lo que equlvaklrta a 

$1'800,000 ; esta canlldad formaría el valor de la Prima Pura de Riesgo para cada 

una de las empresas. 

Multiplicando los $1 '800,000 por el numero del total de las empresas que son 

1000 se lendrian los $1,800'000,000 necesarios para que la compaftla aseguradora 

hiciera frente a los gastos por danos a las 800 empresas probablemente afectadas. 

La segunda Base Técnica sobre la w.i se Dslenta el seguro de Riesgo Pollllco, 

son los costos de adquisición. 

2. Costos de Adquisición 

Esle punto, es el .tocante al pago que debe hacerse por comisiones a los 

agentes de seguro; . ya· que 'depeÍldlerido : de que ellos reciban una remuneración 
- :. ·: : •. .:·: '! 

atractiva sus . funciones serán -verdaderamente ··efectivas lo cual se reflejara en el 
.-:- .· .. ,' 

aumento de·· las adquislcione; y de la aceptación en el mercado intemaclonal de seguros 

para la cobertura. ·de la póliza. Proporclonalmenle a como se desenvuelva un agente 

de seguros a nivel Internacional serán las entradas que tenga la compal\fa aseguradora, 

en este caso Citicorp lnsurance, por concepto de ésta póliza; para tener un buen 

desenvolvimiento de los agentes de seguros. Ctticorp mantiene a estas personas en 

constante capacitación, además de que los motiva estableciendo Incentivos y premios 

especiales para hacer mas efectivo su desempei\o laboral. • 



La tercera Base Técnica para el Segura de Riesgo Pollllco, es la de los Costos. 

de Adminisll8ción. 

3. Costos de Administración. 

Es aqul donde se enfocan todos los gastos que origina la operación 

administrativa en cuanto a la colocación de una póliza de éste tipo, tales gastos 

pueden ser. El pago al personal administrativo, los gastos de operación, los gastos de 

mantenimiento, dep<eciación del equipo, los gastos de Instalación, gastos en la 

ldquisición de papelerfa asl como de otros gastos necesarios en el accionar de . la · 

companía de seguros. 

La cuarta y únlma Base Técnica utilizable dentro del seguro, :es ·1a de los 

Intereses de la Reserva para Riesgos en Curso. 

4. Intereses de la Reserva para Riesgos en Curso. 

Como en todo el campo del Seguro de Oaftos, el Seguro de Riesgo Polltico 

emile pólizas en su mayorla con una vigencia de un ano, efecluándose el pago de la 

poma al realizarse la contratación del seguro, suponiendo que los siniestros se presentan 

a lo l•roo de todo el ano y no sólo al Inicio del mismo, el monto total de las primas 

pr-o.:tas se invierte para fonnar una reserva. 
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B. Determinación de las Bases Legales. 

El contrato del Seguro de Riesgo . Polltlco es un documento· lntemecfonel. 

legalmc•,te estipulado, en. el cual se encuentren formuladas las obligaciones y los 

derechos para las partes contratantes. 

1. Leyes, 

Las Leyes mils _Importen.tes ~ue . regulen al. contrato · de.1 _Seguro d.• Riesgo · Polltlco 

son: 

• La Ley sobre. el .contrato 'cie. ~eguros. · · 

• Le{G•,-ner~I de: instltuciií~es'y' s~ciedades MutÚallS1as de Seguros. 

• El cÓdig~ é:Ívn . d~I P~I~ AnfitriÓn./ 
.C:O_:°'· 

• La' Ley del iretÍájo ·para··., P~ls en' cuestión y · 
.. ' ·:;- ..••. '., •• ¡ ' 

• er código 1nié!Tlií~1ona1 d~ : com~id~: 
·, 

Se estima ~u~ gra/ parÍ7 de la .Leg;:¡.jión p~ra el Segui~ de RleSgo Político, 

se encuenira in~o.;,rada '.a Ío~ ~1diís ~·e lo~ p~Íses: ~n tcido '~1 mu~d~ p~r lo tanto el 

contrato d~bera' ~~allzarse ~~ rÍ!r~J~~ ~';,.¡,ja 1.i9'is1ad6~ ~pllcabl~. 
Marco Legal pl~nairÍente e~~~e~do, ' 
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2. Legislación para Clllcori>. 

Haciendo referenciá al caso.· de Citlbank lnsurance México, a continuación se 

mencionan las Legislaciones.· y: l~s <Í~Ug~clo~~: qJ~ ~e~ cumplir tanto el contrato del seguro 

como la misma Institución ~ª~i ix>de~;su~lfef~do en núestro pals : 

• Primer~me~te, p~ra p~~r<~~lti~un~ ;,onza de Segu~ de Riesgo Polltlco se deberá 

estar ·sujel~ ~ 1:5 dlsPosi~on~s de La Ley General de lnst~uclones y Sociedades 

MutÚalistas de: Ségúros:·. leniendo · como órgano competente para Interpretar, aplicar y 
•, ·-· -~ ' _, '-· - . 

resolver,. para efectos administrativos, lo' relacionado con los preceptos de la 

mencionad'• ley a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Se deb<ira enterar a La Comisión Nacional de Seguros y· Fianzas . de las controversias 

de la empresa exlstenles entre ésta y los deniás: lnvo.lucr~·dÓs. en· el contrato del 

Seguro de Riesgo Polltlco: 

- ':-: . . -~,-'.'.' ·: . . -- . _.-:·>-·-

• El contrato del seguro,• deberá. estipula.Se P!'I esciiió•'par~ ef~ctos _prob.~torlos.' 
,. ~ -
"' (; ~ - . ; ., ' - . 

• La Prescripción d~I · contrato de seguro para ~Íéctos d~ ·La L~y de Instituciones de 

~eguro~; se ~et~;:,;,ina ; a los . dos ~~ó~ contadÓs desd~· la fei:~a d~; acontecimiento 

qu~ Íes dio ~;lg~~ •. 

~ Ley General de de Instituciones y Sociedaoes M4.Cuahstas de Seguros. Artlcukl 81. Capttulo V. 
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El contrato del' seguro podrá cancelarse-cuando la· prima o una frai:clón de ella en 

los casos de · las parcialidades no se hubieran cubierto dentro de los 30 dlas 

naturales siguientes a iá fecha llmile del pago, haciendo mención en . que los efectos 

del contrato se.ron nulos automáticamente a las 12 horas del úttlmo · dla de plazo. 

• Cuando exista omisión o falsa declaración de los hechos que se deriven en una 

equivocada estimación de los riesgos se JY.ldnl msclndir de pleno derecho, el contrato 

aunque ésto no influya en la realización del siniestro •. 

• La companla de seguros deberá notificar automáticamente por escrito y con acuse de 

recibo de la rescisión del contrato denlro de los 15 dlas posteriores a la fecha del 

conocimiento de la anomalla que haga que el contrato se nullfique. 

• Las .Condici~nes. Generales deÍ, eonÍrato deL~egulll de Rl~~o ~olltiCÓ se encuent~n . - . . . ' . . ' 
,·'.:'; .:· ·.. ' 

sometidas ~. lo estipulado en ta Ley Sobre' et Contrato de Segu~ siendo. aplic:abtes 

para cualquier tipo de cobertura que ofrece ·el seguro. 

• LAy ..._.dedo-V~ -do Sogutol. 1.oy-. o1CaUolodol5-o. Altl<'*' 47. 

CapttukJ IV. Tlulo PtYnefO 
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3. Elementos. 

Los elementos que Integran el Seguro de Riesgo Polltlco son: 

a. . La ·Suma Asegurada.· Confonnada por el valor fijado por el propio 

asegurado a I~ ~peraéión de establecer negociaciones en un pals diferente· al suyo; éste 

valor será. el limite máxlmo de responsabilidad que ia companla. a~eguradora deberá 

reembolsar en caso de presentarse un siniestro. 

b. El Deducible.· Se. resume. como la participación del asegurado en caso 

de perdida: La finalrdad de este ;,;,sto es deshacerse de reclamaciones mínimas que 
',.. · .... · 

no afectan de manera Interesante al bien· asegurado. 

c. El ·Reaseguro;, 'se · define como el limite máximo que admite una 

companfa de seguros en . la emisor de una póliza de Seguro de Riesgo Polltlco; 

cediendo er excedente a· otra compaftla denominada reaseguradora. 

69 



d. El coaseguro.- Se menciona como la participación de dos o mas 

empresas de seguios para la prÓlecclón lolal de . los riesgos·. en. la emisión de una 

póliza de seguro de riesgo Polilico. · 

4. Requlsllos Legales. 

Los Requlsllos ·Legales· que debe. cubrir la . póliza de· Seguro de Riesgo Polltico 

son: 

O ·Puede ser. sujeto al seguro, .todo. lnlerés económico . que: una. persona 

tenga,' cuando . al irata·r . d~ . ~stable.~~;;, ope~~o~~s. en· el extranjero, se presente algún 

altercado con ·el g~biemo de.1 pals ·en· .cuestión . 

. ' -- ~. - - - ; - . '· -, :. ', ' -
: .·. 

• o. ~n ~¡ ·Seguro d~:· Rie$oo J'olitÍco; .·•.la • JomP.ania aseguradora·.· sólo 
• - . l .. ·.. -- ' . . ' . - ~ . . " . ; · .. ' .. ' . 

responden!. ·por eLdanó'. ocasionado ,hasta: el Hmlte de da. Suma. Asegurada y· del 

Valor. Real Asegurado.,. 
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La companla aseguradora responderá de la perdida, del provecho o 

Interés que se obtenga de la negociación de la empresa en el extranjero cuando se 

haya estipulado expresamente. 

O Será objeto de nulificación del contrato, si la empresa a asegurar al 

electuarse el mismo, ya ha sido aledada por alguna acción del gobierno. 

Nabl: Toda la lntooneci6n Pata Delenninw lal eme.. T6cric:ar. Y Legan, Se Obtwieron De; Cltn Gao.ury 

Ley General De lnstitucion. Y 

- - Do-· l.oy ..... El.,.,,.., Ool -· 
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C. Cálculo de .las Primas 

Habiendo establecido prevlamenle las Bases Técnicas y las Bases Legales, se 

determina la Prima ~· Tarifa que pagara un aségurado por la adquisición de una póliza 

de Seguro de Riesgo Poiíllcó: aplicando la· siguiente formula: 

. Pt = Cp + Cq + Cm - Ir 

Donde: 

Pt = Prima de tarifa. 

Cp = Costo de la prim.a pura de rtesgo. 

cq = costo de ·adquisi.ción. 

Cm = Costo de administración. 

Ir Intereses de· la. reserva para riesgos en curso. 

72 



Ejemplo. 

Supóngase que la empresa • Materiales Pérez, S.A. De C.V. • , con giro 

comercial de fabricación de ladrillos, tabiques y otros productos de arcilla refractaria, 

desea abfir una cantera en el pals de Guatemala, lo cuai tendré un costo de operación 

de $500,000 dólares tomándose éste costo como la suma ~urada. 

Considerando los estudios que Cltibank tiene para esa zona se detenmina que el 

valor de la Prima Pura de Riesgo es de $ 3,500 dólares, estipulándose que el 40% es 

para el pago de tas comisiones a los agentes y el 25% es para gastos administrativos, 

obteniéndose una tase de Interés del 12% anual. 

Entonces se tienen los siguientes datos: 

CD = d$3500 

Ca = d$ 3,500 X 40% = d$1400 

Cm = d$ 3,500 X 25% = dS 875 

ir = dS 3 500 X 12% = dS 420 

f01TI1ula: PI= Cp + Cq +cm • Ir 

Sustitución: PI = dS 3,500 + d$ 1 ,400 + d$ 875 • d$420 = dS 5,355 
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Concluyéndose que la Prima de tarifa que pagara el .asegurado. será de d$ 5,355 

al ano, por una póliza de Seguro de Riesgo Polfflco. 

D. Consideraciones de, la Cobertura. 

El• Seguro d~· Rlesg~ Polltlco, . aire~ una Póliza bien estructurada y definida, 

elaborada ·para u~á toma .;~· de~lsion~~. á~il;. qu..:allmlne la . posibilidad de dejar riesgos ,:: .•,; . : ·,_:;·_,,_. ' , . 
por cÚbrir. proporcionando.· las coberturas 'optimas. que penmltan un buen desarrollo de 

las negoc.i_a~f~n~:~f,~~::;~s :~;_~ir~~·~·~-- ~~>~~1-é~ril~J.~ri, :_r~.:.importan~o la nación de que se 

trate ni la lonna de. gobierno que tenga .. 

~- • -. • _:-_·_ , ,! : : J -

Primordialmenre:: un:' puntó que es 
0de~nltlvo, eÓ ··¡~ de.temilnÚción de Ja cobertura 

-,,_; (':' 

::ª::e:::":e::i:~~1:s p1;:t~:n;t~t~21:1 ;~~~:!!!~];~1~Sm~f l!e;1.~~~:~:: 
1nvert_1r. º ._ .. s1.: ,.iaS :: ~eO?~~a~~;~~~ .;{.~~·;i·~ -~~ ~~-'. · ~:mpf~~ <1 a·::·-· e~Pre~:-.~-. P~#erto~~nie· :··~era 
Importante Identificar si el térréno '5obre . el cual efectuara sÍis operaciones la empresa a 

asegurar ~s:· · ~~·p¡~ ·-·~.-- ~,~~n~~~o; ~:-~~ Co~veOtenle, ela,borar<. ~~~t·a~~- : sobre ·: IBs 

caracterl~lcas de i~ ..,;,,~resa; de
00

su localización, asl como, las i:O,.;;lci~~es ~el co~trato 
. ' 

que lo llevo ·a ese-·te?'ilorio 

74 



Con la finalidad de alargar la mejor ·opción de coberturas qu~ sea lo mas -

aceptable para las caracterlstlcas de la. empresa por asegurar y de acuerdo al contrato 

que ésta lle_vara ya sea, con -el gobierno . del país focal o dentro de ·su térritorio con 

alguna empresa afín. de esa. nación, la empresa Citlbank lnsurance, _ considera como 

requisitos. Indispensables para. proporCÍona.r una póliza de riesgo- Político _a. los :siguientes 

datos: 

1. Selección. • 

a. Nombres . de las empresas que_ participan en las negociaciones y sus 

respectivos giros (se debe .mencionar también si . las empresas se dedican a la 

exportación o a la' lmpo_rtaclón),: _ 

b. - Determina/ :sl~I local. en do;;de ·se la-borara _es proji;o o arrendado. 

' - ·- ' 

c. Su u~cació~ ( mencionando es. '. Local • o • Foráneo •) 
,; .- ..... ·. ,- . 

entendléndaSé como: 

1) Local.- Cuando la empresa por asegurar, pertenece al 

mismo país, en donde desam>llara sus actividades 

o con quien erectuara las mlSlllllS. 
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2) Foráneo.- Cuando la empresa por asegurar, desarrollara sus 

actividades en el extranjero, o con algún pafs 

diferenle al de_ su origen. 

d. Se debe es~cificar ·si ..;~: · empresas Públicas o Privadas. 

2. Bienes. SuJ~tos al Seguro>_ 

a. Tipo_ de Bl~nes .o Activos, 

. ' . . 

b. . _ Mencionar, cu~l~s bienes tiene_~, mayor prioridad para la empresa, de 

acuerdo a la 1.T{portancl~ qu~ ~std~ ro~e~ente~ para la~ ~ctlvi~ades de I~ empresa. 

c. 
':• ·>:·· 

' SI la. empresa : cuenta . entre ' sus . Pr!Jpledades con ·barcos o aviones se 

deberá estipular. 

1) Donde _;,- en~uént~~ -~égÍ~rad~s. 
/·" 

2) Donde eStlln ubicadas . sÚs b8ses, 
3) Cuai' es el tipo de mant~nlmlento 

que se les da y donde se realiza 

éste. 

4) Sus respectivas rutas de acuerdo 

al negocio por realizar. 
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d. Valor de le empresa en el mercado. 

3. Detalles de la Transacción. • 

. . 

a. Cual . será .. el • periodo de .1"5 . operaciones · ( Inicio y C1Jlmln.aclón de las 

negociaciones ) 

b. Dete~lnar el. tipo de ~.gO<:f.~~~~s q;¿e se. efectuaran. 

. . 

c. Estimación del. ·monto de Ías ganenÍ::l~s por obtener. 

4. Detalles de los pagos. • 

a. Determinar ·,en ·'que . rondlclones se . · efeciuaran los pagos, donde se 

mallzaran y en que. moneda. 

c. Identificar 5e ·exlsÍe une linea de ctédtto y con que banco: 
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s. Detenninación de la Suma. Asegurada. • 

6. .t..nto·cedcntl}s Históricos. • 

a. Es necesario ciino¿;,r lá ~it~~ción fi~ari~era de 1.S, partes involucradas; 
,.- '..,,_-,,,·-·· . "•' -- . 

para ello se requiere de los Éstados Financie~os de' 2 años tiacta atrás; 

Los Estados· Financieros Séin: · 

1) 

2) 

3) 

""_,, ,_.-. :·.-:. ·: 
''Balance G.enerat· 

Estado de . Resuttados. , 

Esta~o d
0

e ort~en y ApUc:&ctón de .los Recursos. 

' .-- _-· - - .,.;-- -. 

. b,· Se deben ana_lizer; 18s . ~-egaciaé:iones ·. a·n-te_riores . de ·-la empresa en otros 

paises, asl como · conoéer si han existido pró~iemas. 

. . 

c. Confi~ar ia::~pr~:b~ció,~:~~e- -1~~ li~nCi~~- necesaria~:.' que -debe tener .la· 

empresa para poder ·~alizar ·operaéiones' en :él pals que se: eligÍó . .:; 

Polrtic:al R11k Oiredory Of inloonatton R!Quired For Prebminaly Negotiation& To Clttbank lnsurance. 

Kathy Bridge Felnstom. 1990 
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E. Estructura de la. Póliza 

El diseno de la estructura del Seguro de Riesgo Pollllco fue reallzado con· base 

en las necesidades que tienen las empresas de proteger sus Inversiones cuando realizan 

operaciones en algún pals extranjero o con el gobierno de ese pafs, haciendo énfasis 

primordialmente en la preocupación que tienen los duenos de las companlas en que por 

algún hecho fortutto desfavorable no previsible del gobierno del pals Involucrado se 

pierda parte o todo el capttal invertido en la realización del negocio. 

Considerando lo anterior, Clticorp lnsurance ha estructurado la póliza del Seguro de 

Riesgo Polrtlco de la siguiente manera: 

111 

IV 

V 

VI ·. ·. 

VII 

Confiscación E•nronlaciOn u Nacionalización. 

Garantlas Financieras. 

Frustración de Contrato o Renudlo de Contrato. 

Transferencia de Rle<no. 

Cancelación de Licencia nara lmnonación u Exnortación. 

Rlesao de Guerra. 

E•nnnaciOn Crediticia. 
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Cada una de las secciones del Seguro de Riesgo Polll/co esta constiluido por: 

1. Condiciones Genemlcs, · 1as cuales Comprenden: 

a. Los Riesgos y Los Bienes Cubiertos.': 

b. Los Riesgos y. Los Bienes No'·cu~Íertos. 
c. Notas 

d. Condiciones que se aplican a 1Ódas l_as seccione$ 

2. Condiciones Especificas,. constHu_ldas:· por. 

a. Coberturas· ObÍigalorias. 

b. Los Umile~ Mlnlnios 'cic sunia Asegurada. 

c. Observaciones. 

3. Cobertura~ Mínimas. a C_on1ra1ar: 

Cuando se __ es:, 

b. Arrendalario del Terreno 

secci6rl 1 Sección 1 

Sección 111 Sección 11 

Sección IV 

Sección VI 
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Las caracterfsticas de cada una .do-' la e.oberturas asl como de las, Cond/cion~s 

Generales y Especificas, . fueron ·.detalladas. en. el ·capitulo Numero 111, del presente 

trabajo, por lo· tanto se hace obvia su expllcaclon, y. la siguiente parte' se dedica al 

manejo de la sollciÍud. 

' .. ,._ , 

4. contenido· de la solicitud. 

La Solicitud deben! contener: 

1.- Nombre y dirección del asegurado. 

2.- País de donde se suselibe la póliza. 

3.· Numero de la póliza. 

4.· Clave para Cttícorp. 

5.· Vigencia de la Póliza. 

6.· Tipo de monooa 

7.· Clave de monooa. 

8.- Clave conducto de cobro. 

9.· Fonna de pago. 
. ' . 

10.· Suma Asegurada para Confiscación, Exp~plación y Nacionallz~ción; 
11.· Suma Aseg~rada de las Garanlfas Fl~ancle;.,s. 
12.· Suma Asegurada para Frustración o Repudio de Contrato. 

13.· Suma Asegurada d• Transferencia do Riesgo. 

14.· Suma Asegurada para Cancelación de Licencia para Importar y Exportar. 
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15.- Suma Asegurada para Riesgo de Guerra. 

15.- Súma Asegurada para Exportación Cred~lcla. 

17 .- Pafs donde se rcnlizaran las operaciones. 

1 B.- _ Pals con- quien se realizaran operaciones. 

19.- Giro comercial del negocio. 

20... Coberturas adicionaleS (cuando se cuente entre los bienes con aviones o 

barcos). 

21.- . Nomb_re del Agente. 

En. e.I Anexo 1 del pres~nte documenlo ·s~ podr~ apreciar el formal~ de la soli~ud en 
,· >·>-, -,/·.··:: ... .- ·.-: .. - '· _·· :. __ ·, .. 

donde se senatan ~I detalle los pu~~~.s ante.riorm~nte descritos. 

F. Programas del Sector Público. 

El Segu~ de Riesgo -p~i1íico, no es sóio· de Carácter Prlvado, en paises como 

Es1ados Unidos e Inglaterra, éste s~~",o e~ oirecldo Íambién por el Sector Público: lo 
. . -. - . -· . . :- .:_ ~ ., . 

que se refiere a que la cobertu_ra es otorgadá P.,r el gobierno de' estas naciones. -
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EÍ gobierno de Inglaterra patrocina un programa del Seguro· d·e Rl~sgo Pol!Uco· 

para las empresas Inglesas que desean realizar sus actividades en paises der. extranjero 

el cual . es utilizado como un mediador para las operaciones que se de~n . efectuar 

entre ambas partes conlratanles. Este programa es conocido como . " A.P.1:1." siglas 

derivadas de las palabras "Abroad Privale lnvestment lnsurance ", lo que en espanol se 

traduciria como " Seguro para las Inversiones Privadas en el Extranjero ". 

1. El Programa A.P.1.1. 

El Programa " A.P.1.1. ", fué creado por el gobierno Ingles en el ano de 1969 

como una cobertura destinada para enfrentar, soportar y proteger las Inversiones de 

capttal hechás por las empresas privadas en paises en vlas de desarrollo. 

Este seguro, suministra además de los 7 diferentes tipos de coberturas que 

ofrece el Seguro de Riesgo Polillco,. coberturas adicionales .ta.les como: 

• La lnconvertibilldad de Dividendos. 

· ui. lncon~ertlbllidad: de Ble~es ~ateriales .. 

63 



El seguro cuenta t~mbién con protección Contra sorteos arbitrarios sobre los 

Instrumentos financieros que garantizan el· cumplimiento ·de. una ·obligación asl ·como 

también cuenta c:On. una cláusula que. protege contra; las Ga;anllas Confra~uales: 

u. ReqUisitos. 

; .. : - ·. 
Et .aoblemo de Inglaterra ~idge como requisitos. para: ·e1. otorgamiento· .de ·ésta 

cobertura los siguientes: . 
. ... -. 

-. ,· - : : -. : . . . . ., . . . '· . -~ 

1) Oue tas· l!lvei:slo.~e~t~_ait :para'; ~eal!~~~-~-"~·o·ciaS. ~-Ut;'V~ · 

2) Que · 105 . ~mprésari.;. que' Íofl11~~~rÍ: ia ellliire~. ;.;,ári§udada~oslngleSes 

3) Que cuando se trate de 'émpresas ~xtra'n]éras 'estas· ·~rigen un. 95% de 

partÍclpaclón l;,¡;I~~- '· . . • 

4) El pals en el éu~1;~ lllai~~~ eln~oci~ ; ~;<pals para el. CtJal se requiere 

el . seguro debt.i11_ ;,p,;,..:J; en l~s Hstas que el programa· contempla eomo 
:-~ _-... ;_, 

naciones aprobadas,· 

:. '· ·- -,:··:-.--.':·;·, .,. 
Los pal.~·."º aprobádos por· este ~uro iion aquellos qué no ·uenen grandes 

'•:,_·. ' .', ·.-;·· 

Ingresos brutos.· 'pe~ ~pita;· IÓs que mantiene.o pasiclones ; p0llll;,as contraóas · a las 

Imperantes en el RelnÓ i U~Ído; . Ó, : simpl~m.ente á aquellos ~afSÓ~· que ~~ est.Ín. de 

acuerdo con que el g~blemoJngles apoy~ los proyectos pa,,;. qulené~ está d~Stlnado el . 

objetivo de la ·cobertura. · · 



b. Ventajas. 

El seguro del " A.P.1.1. •, tiene grandes ventajas sobre los seguros contratados 

con companras aseguradoras privadas: 

1) Generalmente soñ rrienos cBroS: 

2) Dispone de: ~bertura~. hasta poi ·~o en.os p~ra algunos proyeciÓS a tos 

etÍales las companras . privadas Umltan IÓs ténninós · a · 3 : anos únicamente. 

3) Los riesgos por aseiÍÜ;.¡r Uenen . ,;,as Umlte •de acépta~ón. 

4) 

5) No es necesario la Cónstante. re~lslón ·de ro~· té~fnos. 

6) Cuenta cori reriov~ciÓ~ Jnrii.<lraÍ; al iennlno d~ la cobertura. 

Al Igual que gobierno de Í~terr.ii el g~~e;;;o d~ los. E;ados LÍnÍdos Implantó 

un plan pa~ ·~I Seguro )e . ~¡~~ f><>ir1;~ d~~~,;,r~ado ~ Forelng Credlt lnsurance • 

reconocido p0r las sii!Ías ; F.c.Í. •, que en ~not slgnlfÍca, • s~u;~ para ef CrédHo al 

Extranjero·, 
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2. El Programa del • F.C.I;" 

El Programa del " F.C.I. •, fue conslttuldo en el ano de 1961, su principal 

objetivo . fue proteger los créditos· que el Banco de Importaciones y Exportaciones ( El 

EXIM BANK ), ,otoigaba. a las empresas para emprender nuevos negocios fuera del 

tcrrttorio Estadounld~nse,' Ó bien, para las empresas que querfan renovar los negocios ya 
'·: .··.:.-.. -.. ,. 

existentes en el extraOjero:' 

El seguro del • F.C.!. •, enrocó sus coberturas hacia el Riesgo del Crédito por 

Exportacion• el cual estaba formado por: 

1) lnconvertlbllldad de la Moneda. 

11) cancelación de· la Licencia para Importaciones y 

Exportaciones. 

111) Riesgos de Guerra, 

IV) Riesgos de Crédito Comercial. 

•Pollllell Risk IMUrane:e:_Whal's A Bank To Do?. Shatfer Shenil. 1991. 
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a. Requisitos. 

Los requisitos que exige el gobierno Estadounidense para el otorgamlenlo de una 

póliza de este llp0. no son lan re~rictlvos co_mo los que exige el gobierno Ingles. 

En dichos Requisitos• prlmoíl!lalmente. Se eÍIC:ÚenÍran los siguientes: 
'•., ·'.:.;:·': 

- .: :'. ·.-.·--~~_: __ :··:"--.· • o - • 
e ; .. O, t; .,,'.., 

1) i.as· ... emPr8S.s ;. sujetas . al : seguro .. ciebérfan de ser exportadores de 

productos y servicios o~glnado5 ile ~ los ·Estados Unidos. i 
' ,, ' ""¡ ,. ,., •.••• 

·;t. :-,.·:·.· .. 

,. :; ·-~- ~;::. ' . " ;~:~: 
2) Los:palses en·:1os -~~ale~ o con los cuales, se ·_establecerán lo~ negocios, 

deberfan esta; ubl.,;;doscen: l~S' li~as -~ú~· el;~ F.c:1. ; tÍen~ .' p~nÍ "el otorgamiento del - .·· '• '. ·.-··· .- ... , ... -.· . '· ,,., 

3) Que el crédttc(rúera olorgádo "Por é1 EXIM BANK. 

~) _-_-Que exísiíenl ~~--~es96 ~n~l.s negó~1aciones: ariii1nadn µ¡;, cauSa. 

:·~ ·'. ~: 

5) Que las :n~ocla~~'ne~ ~si'~~l~raií vigilad~s. y controladas por el gobierno 

estadounldenSe.·: 

• Manag¡ng Polllica1. Risk. Fred S. James & Co.1 lnc.. 1990. 
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b. Desventajas. 

Las desventajas que .. se· Íienen al contratar una Póliza de Seguro de. Riesgo 
", '-• - ' 

Politico con una _entidad gubemament~I, son las siguientes: 

1) Las· a~gu~oras~'privad~ ··.~n. g~ne~imente. mas ·flexibles en sus 
;_.,,:e·:::.' 

suscrip~iones.,. 

. 
2) • No ~º{S11nto~ .los r•·iu1.5i1o~;·que ~exigen ·1ás aseguradoras privada• para 

;-- ·~: . ' e • ~ _· » 

otorgar la cobertura de Ürí rtesgo. 

3) NÓ ~~,¡~ 1igadCI~ a l~s pÓfizas ~aclonales. 
r· 

4) . Las pólizas de las empres~. privadas· no estén. ian restringidas como las 
-;:.~'-:Y 

otorgadas por el goblem_o:: 

·:- .· - ' ·' 

5) Las· empresas: ase0u;8doras privad~; taÍ!lbiék :ue~~n· rá habilidad de 
•,·_¡_ 

otorgar coberturas ~ra ·a1Q~n8S'·¡,~~-V8S· 1nVers10n~s ·o· PSr~-_ 1.rlVe"Í'sioneS': Ya ··existentes . 
. <,-.'.. :· ::· ~ .. ·'. . :: (., 

,'•; 

6) Las asegu;~doras privaci~s tie~é~ ia ti~bllid~ci de .coti~ar'1nmedlatamente, 

. 
Las • ~mpr~i~s .de segur~s\ priv~da; · no ~uenlan •con· listas de.• paises 

·.-·_.-,-".'. -;_·-: ... ·:<. <.· .. --- .. _ ·-
autorizados por., lo i~~~o ~ n~-- {;¡e:~~n ~ p;c,t,í~'rrias ·. p·~,~ ·. otorrJ~I< u~a ~ cot?ertúra .. en ~ualquler 

7) 

parte del mundo. 
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v .• Negociación y Colocación del Seguro. 

A. Operación del Sistema Administrativo. 

Como cualquier otro tipo. de empresa, la companla CHlcorp tnsurance sustenta el 

éxtto de sus. negocios en su Sistema Administrativo, el cual se encuentra confonnado 

por: 

1. El· Departamento de Tramtte, Expedición y Control de Documentos. 

2. El Departamento de Cobros. 

. . . . ·. 

3. El° Departamento de Atracción y. Conseivación de Cartera. 

4. El Departamento de la Fuerza Productora. 

5. El Departamento de Colocación de los Negocios. 

6. El Departamento de Soporte Interno. 
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CITICORP INSURANCE MEXICO 

OPER\CIO\lill :·.,:· .. :~ .,, .;;.,,¡,¡-.,i<C\il\O 

, ... __ _ 



A conllnuaclón se detallan las funciones que se realizan en cada ·uno de tos 

departamentos antes menclonac1ós cuando se expide una pelliza de Seguro de Riesgo 

Pollllco. 

1. El Departamento de Tramite, Expedk:lcln y Control de Documentos. 

Esta érea es ta encargada de verificar todas tas operaciones y tramites de tipo 

administrativo que resu~en de ta cotocaci6n de una pelliza de Seguro de Riesgo Polllico 

realizada por la tuelZ8 productora. En esla área se controla el tramMe oportuno de las 

solicitudes de tos seguros, se vigila que cada operación se efectúe con la calidad 

dentro del !lempo establecido. En esta área se verfficlln los datos de los negocios e 

Industrias que se vayan a asegurar. Se atienden los problemas derivados del 

departamento de ventas. Se prepara y se tramita la documentación emitida por el 

departamento de ventas. Es esta área se realiza los tramites adminislrativos necesarios 

a fin de efectuar los cambios en una póliza, cuando el asegurado asl to solicite. 

Los fines que se persiguen en esta área son los de llevar a efecto el tramite, 

el reglslro y la activación de las solicitudes o renovaciones de pellizas en el tiempo 

esperado. 
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2. El Departamento de Cobros. 

En este departamento se tiene como objetivo principal, recabar los Importes de 

las primas de Jos negocios realizados por el departamento de ventas, por medio de una 

apropiada programación activación y control de Jos recibos, cobrándolos en el momento 

opottuno a Jos asegurados correspondlenles. 

En el mismo Departamento de Cobranzas se registra y envfa el monlo de las 

primas cobradas por conceplo de pagos fraccionados. Se reciben y revisan los recibos 

de pago. Se programan se aclivan y conlrolan Jos recibos al cobro. Se controlan Jos 

vencimientos de los recibos. Se vigila el cobro lnk:lal y de los pagos fraccionados de 

las pólizas en vigor que Integran la cartera. Se atienden todos Jos asuntos relacionados 

ron la cobranza. Se supetvlsa a los cobradores que Integran el departamento a quienes 

se les distribuyen los recibos y se les reciben las relaciones de cobranza, cheques de 

pago correspondientes asl como los recibos pendientes de cobro. Se registran y 

controlan los pagos realizados por el érea de producción por concepto de las pólizas 

cobradas. Se zonifica al grupo de cobradores de acuerdo a la ubicación de los 

asegurados que confonnan la cartera. 

3. El Departamento de Atracción y Conservación de Cartera. 

El objetivo que llene este· departamento es el de elaborar ·e1 plan de acción 

para poder aumentar el ta~;no ~·e la éa~~ra' de el.lentes y ·al mismo ilempÓ verificar 

que se preste · un: buen. ·JieÑlclo a Jos a~u~ · pa'ra · 'J,oo'er obtener al termino del 
' ''. · .... , .·.· 

coolrato del .seguro: ~u r0rloVaCión.· 
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Este departamento es el encargada de planear, elaborar y verificar las 

procedimientos pára otorgar las coberturas . del Seguro de Riesgo Pollllco asl como 

elaborar programas de protección completas y competttlvos. 

En este· "dcparta1!'cnto,· ~e .ere.un planes y sistemas de aseguramiento que 

saliSfagan . comple;a;,,e.;¡~ ·, I~ , neCesldades de protección tanto individual coma 
: • , •• <C¡ •' ·,-. 

empresarialmente, haciénd;,.os económleamente accesibles para ambas partes. 

De la misma forma se . verifica que los grupos de agentes eslén proporcionando 

un· buen servicio a los cffenles y que estén promocionando los nuevos productos de la 

empresa. 

Par ultimo · este depart.amento es .el encargado de controlar, darte seguimiento, 

y activar las solicitudes u. an:tenes . de renovación de pólizas, vigilando que se proce.sen 

con la calidad que merece el ciienle y en el tiempo esperado. 

•. El Oeparlamenia de la FÚma f>ra.i.ué:iom. 

En este departamento se promueven y se venden los productos ofrecidas par la 

compa/lla d8 seguras, manteniendo un estredio contado con los dient~. 
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Se encarga de proporcionar a los asegurados un servicio optimo después de la 

venta del seguro. Se da a conocer los asegurados actuales los nuevos productos de la 

ccmpanla. se Incrementan las pólizas en vigor considerando las nuevas necesidades de 

protección que tengan ·los clientes. Se buscan nuevos prospectos para ta venta del 

seguro promocionando los productos de la empresa. Se desvanecen las dudas que los 

clientes tengan sobre las modificaciones que afecten a los seguros actuales, as! como 

s0bre los nuevos planes de aseguramiento. Se tramitan y se controlan los documentos 

que requieran los agentes. 

5. El Departamento de Colocación de los Negocios. 

Este departamento es el encargado de contactar con las principales 

reaseguradoras Internacionales CtJando se llenen negocios muy grandes o CtJando son 

casos CtJyos riesgos tan anos no son posibles aceplanos sin la colaboración do otras 

empresas aseguradoras del mercado internacional do seguros, principalmente en el 

mercado de Londres, lnglaterm (por medio de CBl-London ). 

En es1e departamento se coonllna la participación de las empresas en los 

negocios del Seguro de Riesgo . Politice, tanlo de la misma empresa . como de otras 

companlas de seguros y de las reaseguradoras. 



Se encarga· de. ofrecer participación en los negocios a las diversas empresas de 

seguros lnlem·aclonales asl como a las reeseguradoras. Se encarga de que lodos los 
. . 

negocios . esté~ ~rri~l~_la~enle cubiertos. Se verifica y controla que los negocios 

proporclo~ad~s. por .1•. fuerza productora estén debidamente protegidos, considerando las 
,. ',.' 

inquietudes de · sefluridad - requeridos por los asegurados. Se verifica que cuando las 
;·' ,·:.:; . 

prim·as · son · ·c0~radas; ,,- estas sean repartidas en la medida de su participación a las 

empresas Parti~p~~l~s :en ·el negocio, además de que estas les sean oportunamente 

entregadas ·.en. ei' tiempo estipulado pare ello. Se vigila que los cobros de las primas 

sean· reallz.edos .,;;ando los pagos son fraccionados. 

Cuando se presenta un siniestro, se encarga de designar a un ajustador para 

corroborar los ·danos del siniestro. Se encarga de notificar a los participantes. Se 

encarga de' cobrartes e1 pon:é'niafe de ;,,.rt1c1pac10~ de1 siniestro pare "' reembolso de 1a 
; ,, . - .. - - : i ., .' - ' .: :: ~ - ,-. . : -: . ' ; '.: ..:- - . - ~ ,,. .-. •, . ; 

suma asegurada. se··encSrga.de :verifica/ q~e l~s-·datos oto_rg~os por los peritos de las 

dlver.ias c<impánres partlÍ:lperites:. s.,.;;,-.;véi1dlc0s: Se ~Íuia;ga de constatar que el 

asegurado tÍaya cumplido con .. 10cto~ los req~isÍtos estl~ul~o·s. en. el. c0ntrelo del Seguro 

de Riesgo Pollti~ ; q~e:~o ha;a incu~Ó ~'ri ~~~mellas. Verifi"8 que ~l cliente este al 

corriente en el pego, de. iás. primas para qué ·sé pu~a cumprlr con. el reembolso del 

siniestro. Se ye~~caqué le ~liza .~~ 'v~ente. 
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6. El Departamento de· Soporte Técnico. 

El objetivo de este, departamento es el : de proporcionar la Información que 
" .,. ".•. · .. 

requieran l_as d~rTiás .:.áreaS~.·.·que;,in\~i-an ::a 18 crimpañía :de seguros_.< así como realizar 

En este depart~m~nto, · se J;,¡~;a, pro~ y'. reµO~a I~ lnfonnaclón en forma 

ordenada y sistemática: Se . reciben; 'revisan y se .'analizan: tcKios · 1~s· lnfo~es enviados . ' ' .... -.,. ,. __ , '·"-· " .... - -. '· 

por las diferentes áreas de la comp~ni~ .. ~~ · ela¡,;ran ; la~.; ~v~lueclones lécnlcas 

actuanales que requieran los diferentes casoS de ;u;os, se ~1:1xl~n lo~: reglslros de 

producción, de nuevos negocios, de los negocios ~bnldó~ d~;,i~~~I Inicio, ~e· hÍs primas 

cobradas ( porcenlaje de cobranzas ) y de los po~;~j~~ de[ ~~~,.;;:cl~n. ~~ ci,;a;l~n y 

determinan las desviaciones. Se elaboran las dlv~rsas: e~á~rstr~·. r~que~~¿ por• la 

compaftla. Se elaboran los anéllsls y e.¡udio~ d~l,Pol~~~a1·cÍ~ d~~'iiono de la cartera ··-.. .-:; ·; ·-. ' - . ~ .. .. ,,, 
de clientes. Se actualizan los registros de los' diferentes' depaitameniós 'de''1a :émpresa 

para poder resolver los problemas que o,,;glnen un __ de:;prov~~a~l~~to'd~ recursos. que 

deriven en un mal funcionamiento de:· ·1aS ··8ctiVid8deS; ·prodUdlvas. Se manejan las -. - . 
situaciones contables generadas por el desa;,,,llo de las ·ope;aclone~· de:la compa.ÍUa. 
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B. Proceso de _Negociación del Seguro. 

Habiendo ya descryto ,_1ás di~-é~as áreas que Integran a la compMia de seguros 

y las funcione~ qu~ csian' de~aíl-Óllan, a contlnu~~lón. se d~talla el p~ceso qu~ ll~va la 

venta de una cobertura del'S~gura' de RleS{l~ Pór\t;co, 

sollcitando un crédito al 

banco para poder' éstábr;cer ~11~ sucursal' de su companla en el extranjero, pará que el 

bancci pueda otaiiia~:. ¿, :~~;~~ -n~~esttá- que el -cliente cubra una serte de requisitos, 

como: los son: -el- pro¡ÍÓrcionar Información Tecno-financlera de la empresa, presentar una 

Carta -rritención/::e~t~~~r .. ~~ad~s Flnanéleros Históricos de 2 anos hacia atrás, presentar 

un Estudio Profonma': por:'-1á- vida del crédito, preseniar un Estudio de Mercado, 
' ._. ; ·,"' ~. ·.· .--··. -. -

proporcionar' una: Rei~éÍclri/cie Proveedores, presentar el Balance General de los últimos 

3 años, - el- Estad~ '.de R~~ultados de 3 años atrás, asl como el Estado de Origen y 

Aplicación de· ras Recú-rsos de los últimos 3 anos, asl como un Estudio Costo-Intención 

del crédito. 

- -

Con -báse -en_ los E~tados Financieros que presenla el cllenie el: ba~~ se. dedica 

a realiza: ios :- dif~r~nteS. -é~-~~lo~ ,que ':-~~g~~- factible~~ ~,1. p~PQr~i~Oa·~ ~!~el ~~it~~ '.. _s~ . evB!il_a 
el proye-cto _ para ·.yer --~-¡ -- ~~- --~~~-~ · ~~ genera~ l~~--·.- ~U~~~~~~~ r~·~:u~~: para: p~gar: ia 

Inversión. 
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Postertormente, se elabora un análisis. financiero que permita ver el grado de 

comportamiento d.e la empresa .duranie el penado d.et crédito. y hasta la nnallzaclón del 

proyecto. se· el~b~ra ~n ·aná11s.iS de . solvenciS .e~onónlica, la. cual permlt,~ evaluar el 
' :·, ... ' . ' ., 

propósito del crédito asl. co~o analizar la evolución 
0

del mismo. 

Dentro del Estudio Financiero se determinan las Raz~~es de Liquidez que tiene 

la empresa, las Razones de Apalancamlento, las Razones de Actividad, las Razones de 

Rentabilidad, las Razones .de Crecimiento, y las Razones de Valuación. Se determina el 

costo de Oportunidad, la Tasa Interna de Retomo, el Periodo de Recuperación de la 

Inversión. 

Si considerando lo antertor se decide que la empresa es sujeta de crédito, el 

banco condiciona el préstamo a la adquisición de una póliza de Seguro de Riesgo 

Pollllco. 

El banco contacta al Ctlerite con 'el érea de segúros de la . e;npresa. 

En el área de Seguros 'dentro d~I :c)ep~riame~to de la Fuerza. Productora se 

designa a un agente para qúe "'; h~a cargo de; n~ocl:. 
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El agente.· de seguros tendrá la obligación de proporcionar la Información 

necesaria. al cliente para que :este conoZ.ca cuales son las caracteñstlcas del seguro. Se 

le dará una Introducción al cliente·· de lo que es ·el seguro y su funcionamiento. Se le 
'·,_·· ..... - ':..: 

explicara las caracterfsll~s d~I. pr~ucto, se le explicara sobre la estructura de la póliza, 

se le describirán ·¡a; ·-:·,:·c.c:>~rtu~as; .. ~ les especificaran cueles son los riesgos 

contemplados. para <:eada .sección, _las cléusulas Importantes por considerar, se le 
··. ·": .-.'_i_. ;. 

explicarán las exclusiones y se. le Informara sobre las medidas a tomar por la empresa 

en caso d~ ~Ínle~ros. 

El ·.cliente después de conocer lo que es el Seguro da Riesgo Pollllco, se 

concretara a ··decidir·· cuales son las coberturas que desea adquirir para la protección de 

su Inversión: 

El agente de~·seguros so.licitara is Información que' se requiere para la elaboración 

de la eallzaclón y se de~l;,:.ra ~I llenado dé la sÓlicitud . 

. _._ .. ,·-·. 

Ya con la lnformacÍó~ .obtenida,· elcagÓnle la Mna.ra al Departamento de Tramite, 
'·o·~ , :. ·.· 

Expedición Y· C.ontrol de _D.~cumentos.":· ·. 

En . el Departamento.: de ·Control. ·de'·· oacumentos,. se 

vertficaran l~s d~tos del ~eg~~o se . el~¡;.;rara el registro dé la pÓuza y se tu,,;ara al 

Departamento de soporte;T~~ico, 
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El Departamento de Soporte Técnico se encmyara de evaluar el seguro y en 

base a las caracterfsticas. de la :empresa se determinaran las cuotas y. la prima. total a 

pagar por el as~g_u~do. 

Ya realizada la colizaclón del seguro en el Departamento de Soporte Técnico, se 

envía al Departamento . de ·Tramite, Expedición . y Control de Documentos, donde se 

vigila que las operaciones efeCtuadas sean correctas. 

Si la póliza después de ser revisada por el Departamento de Tramite, 

Expedición y Control de Documentos, no presenta ninguna falla en cuanto a los datos 

del asegurado y el costo del seguro, esta se destina al departamento de la fuerza 

productora de donde por medio del agente de seguros ya designado con anterioridad, se 

le hace llegar al cliente para su autorización. 

El cliente analizara la cobertura que se le ofrece para la protección de su 

negocio, si la encuentra satisfactoria entonces aprobara el seguro. 

Después de haber sido aprobado el seguro por el cliente, el agente de seguros 

le cobrara·¡,¡ paflo.·1.n1'éia1 del .seguro y le dejara una copla del contrato. al asegurado. 

Posteriormente;: el agente de seguros· devolverá el contrato al . Departamento de. 

TramHe, EÍc;,..dlclOn y 'cont~I· d~ ~~J~ent~~ d~~k~ activ~ra eÍseguro; : 
' _.;.· •. ,_: 

'. . " . : -. ~ .. ' " 

2--,.: 

Del Departame~to ~~·.¡.~~Íie. ~idón:y Conl;ot .de Documentos notificara de 

la activación ·de· u·n . nú"evo< sBQ·u,~o\ .. al d'ePart3merit~· · de--'.-cObÍos;· p·a-~a que se :·progí&men 

los recibos y posteriores fec~as de ~tiro; asi ~nio también nolificara . al Departamento 

de Col~cación de los Negoci~s p~ra la completa protección del seguro. 
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El Departamento de Cobros, controlara los vencimi8ntos de los recibos, 

recabando el importe de los pagos fraccionados en las fechas estipuladas en el 

contrato .. 

El De~~riamento de Col~caciO~ ;;¡,;.los NelÍocÍIJ~; se encarga 'ile .e~vlar. la 

Información·. n~~saria dei n"ll~~o ~~ra ~ue )~ ~u~f581 de Lond(¿~ •. Inglaterra,. tenga 

aseguradas· son muy grandes; el 0.pártiímeiit~ d8 < coloÍ:aÓión •. ~· ''1~~·:• NeiÍ~clos 5e 

encarga de obtener ';a participación.~da"iit;.a$ dom¡J.Í~la~'de seguros o ·~~ s~defecto. 
utilizar 105 servicios _de· un~ co~panl~ .~~B~~u-~d~rS>:~ ·;.-.;·,··.;: 

. - .•;;:-~· 
... _'; ~: .. : . 

Habiendo ya fmallzádo ;la ~!~;,.~~ d_el 5eguio, ·e.n •. el. mercado .• ~~temacional, el · 

Departamento de Colocación.' dé. 10/N~~cia~ 1~iri0iara·: al ~~~~rt~.~~~to de Tramite, 

Expedición y. Control. de Doéúmentos Pª.'.ª .que.• se .. tenga. e.1 'expedle_n.te.:,d.el ~s~gurado 

completo. · · 
•, • .•-- •,e-•-,:.-. :.:• 

Por su parte el ~Seg~r~do eón la copl~ del ~ntralo :el' seguro se presenla al 

Area de Análisis de. Crédito J~1 banfo p~ra:e1' otorg.~mlento dÓI prést~mo. 

'·: - "; ; 

Si el ·asegurado. de.;,a · hacer camiiios. ~·.la . póliz~ deberá acudir eón ~I . agente 

de seguros. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 
DE NEGOCIACION DEL SEGURO 
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e Proceso de Colocación del Seguro. 

En. la inayorla de los casos de Seguro de. Riesgo Polltlco,.el riesgo que se 

lleva impllcllo es muy grande por lo que se tiene que . recu~( a. ta - p-a~iclpación' de 

airas empresas aseguradoras (lo que .se conoce como coa'":ll~~~) o_· .a '1~·:_ partlclpeción 

dlreda de empresas reaseguradoras. 

Cuando Cllicorp lnsurance México, tle~e en proyei:to: ta colocación de une 

cobertura de Seguro de Riesgo Polltlco, lnvHa a ··part1'c;íj,ai• en º'· rieSgO • otras 

compañlas Internacionales de seguros con · la. fin~Íidad/de /reeflzar ~~a acertada 
'º··· 

dispe,.lón del riesgo y tratando • de. _evHec una· acumulación de 

responsabilidades; de tal forme que cúando ·,;., ~rese~ta- u~:-sirile~m. el. pago· es dividido 
~- . . . - -·- - ' ' .... _ ·-- . ' . -· .· ~ ~'. _- - -

El Método que sigue le empresa pare· le colocación de los negocios. es el 

siguiente: 

O Se detecte·· plenamente cual - es el _ riesgo que Implica el Seguro de 

Riesgo Polltico que' se desee _cubrir. 
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Si el riesgo se. clasifica como extremadamente grande, a tal grado que 

supera las , P,,slbUldades técnicas y financieras de la empresa, y que, pone en 

desequilibrio su ~rtera, " ent_onces se decide por utilizar el coaseguro por ser el· 

mecanismo ·mas·· ace~~?º -~r _estos casos ya que nullfica los hechos resultantes de 

los cambios: ec;o~Ómicos, .'·rmancleros, polllicos y sociales, dando tiempo a las 

empres~s , do ,·seó uros · ~iufüifpantes · de reaccionar ante estos cambios Intempestivos. 

o ,En.seguida; se".deslgnan a 4 o 5 companlas de seguros con las cuales 

se teng&n -~l:aci~·~:~; .~-'.~l:~s'.-~ueles se les plantea el caso, se les hace una propuesta 

de partlclpaclón y Se ' les d~ un tiempo determinado para que estas estudien el caso 

y decidan cual es· el monto ,que desean adquirir dentro del riesgo. 

o Cabe hacer m,ención que a cada una de las 4 o 5 empresas 

seleccionadas se les hace el ofrecimiento del 100 porclento de la participación de los 

excedentes del riesgo. 

0' Habiendo cada ·una· ~e las 4 o .5 compa~ias 'de -seguros· decidido su 

participación en la cobertura: de un Seguro , de .Riesgo Pollllco. e,I siguiente paso es 

formalizar su participación· p~·~~ conocer si, el ·riesgo· ha sld~ ·_cubi~rto· en su totalidad 

o seré ne~sario ofrecer- p~rticipaclón a mas em~saS ·aseg:uradoras. 
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Cuarldo las demás. emp.r_esas aScguradoras han d~ci,dido :s~ párticlPa~ión ·en base 

á ·su capacidad financiera, y, al globalizarse la cobertura, ~Sta·. sobrepasa del cien . . 

porciento, significa que el segur.o. cueniá co.n un~ m0J~r · Pr~_teccióó. 

,:;:·:J ..... :_ ...... - -- · . .,-
Una vez establ~éido_ ;a participa~ón d~ tod~s 1i~ em~resas de ~uros, 

la empresa ~ttic0~ ins~;an~~ · ~~~co.)es I~ e~~rg~~~ de ~~n~)ar las relaciones 

directas entre el ~u~ado y I~~ · demás b;,;,,panla~ \ ~segur~doras, se encarga de 

emttir las pólizas c:Dnrespo
0

ndl~ntes, del'. .~~lo 'de eStas, '. del cobro total de las 

respectivas primas, y de la ~paÍt:~~n~~ ~~s eni~ las empresas coaseguradoras. 

La ÍelaÍ::ióO. entre ~lti~,P< lns~r.an~.- México· y las empresas coaseguradoras · se 

rigen por el princlpio de Bu~n·a Fe,· por. ¡(,-.tanto; las ·empresas participanles depositan en 

Citlcorp su confianza, d~)a~d~ a e~a I~. libertad en ·todo lo que . se refiere a la 

suscripció~ del neg~o. ~~ ad±JniStración1' el ~lió .de los ~inieStros, la aplicación de las 

tarifas, etc., Llmttándose sú. participación a recibir el pago de las'. primá's corresj;ondientes 
'' - ' ;; . ,·· ... - ~ -- - -~ - . . ,- -- - ·- - . -·'- ·ce_;-- ·. ·-.~.· ,. - •.· , 

y a resarcir. los daft~~ cu~ñdo·e~o~.~·se ~nlen. P.~~~rci?nal~~.rile~·a-:sú_·:,~ceptiicion".· de 

riesgo. 
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Las Prtnclpales Aseguradorás lnlemaclonales con las cuales Cilicorp lnsurance, 

sostiene vlncúlos de negocios, se encuentran: 

Gertln Konzem Alemania. 

Ankuk Corea. 

M<wri ht E.U.A. 

Continental lnsurance. 

Kem r 

Prolectlon Mutual 

Llbert Mutual 

U.A.P. 

Yasuda 

Sumitomo 

Zurlch 
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A continuación se presenta un ejemplo hipotético de como fu~ciona la colocación 

de un contrato de Seguro de Riesgo Polltico cuando los excedentes sobrepasan los 

limites de retanción qu·e tiene la. empresa de acuerdo a su capacidad a~tolizada. 

Ejemplo.-

Supóngase que una empresa de cobre Mexicana d.enomlnada " Mexcobre S.A. de 

e.V.·, ha sido contratada. por el goblémo · de·.Perú ·para. efect~ar .un~ entrega de 

tuberla de este .metal por una ~ntid~ de s ~·ooo,oó~:~o d~ dÓlar,;s; para la 

operación menclon~da los a~onÍstas de~lde'n c:Onir~t~r ~~ s:e¡iu,;,·de< Rle~~ Politi.co. 

con la empre~ CHlcorp . lrisÜr~nce' México:·'. ellglendÓ 'un monto; de s~n:.a asegurada 

equivalente al .totái de I~ cantid~ P.,r la cual se ha ef~~u~o .. la ~¡;;,ración ..•. 

Dado que el. mo~I~ d~·;a ;~~a,ase~~~da.;e~~I! los llmttes d~ ace¡¡iaclóri que 

tiene la empresa; . esta'. des;,~·· ~dqÚlrlr'.cso1o"·'e1i20% ~ri lac partÍcip~clón 'del.' riesgÓ,. 

disponiéndose< ha Ófre.,;;; I~~; e;~e~te~ <ie_i miS'rí\o; iÍ~ocÍo a biras" co~~nÍas de 

seguros,: eSéoQ1érld~·~e ta· las ; ~fu~~0sa~;; P~t:eCti~·~;·~ ·M~·Ua1 -~ .=~.C·.:A::: ), ::; ~riya1::, -lns~:~nce 
( Inglaterra),.' ~~ri.;ri ( S¿lz~ ): '~ ( F~ncla ), y ~umÍ~ot~ ( JapÓ~ j; a quienes .;, les 

ofrece el 60% restante de participación del riesgo. 
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La participación en el negocio que han decidido cada una de las empresas 

Aseguradoras es la siguiente: 

Protection Mutual 25% 

Royal lnsurance 32% 

Zurich 13% 

AXA 7% 

Sumlmoto 3% 

Por consiguiente, . dividiendo la suma asegurada entre el numero de participantes 

y mulliplicándolo por. el porcentaje de participación de cada una de las empresas dentro 

del riesgo, se tendrla que el Monto de Suma Asegurada que le corresponderla cubór a 

cada Aseguradora seria : 

, . Participación · >' Monto de la SulNl 

Citlcom lnsurance 20% s 120'000,000.00 

Protectlon Mutual 25% s 150'000,000.00 

Roval lnsurance 32% s 192'000,000.00 

Zurich 13% 78'000,000.00 

AXA 7% 42'000,000.00 

Sumlmoto 3% s 18'000 000.00 

Tot81 100% s 600'000,000.00 
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Gráficamente la participación do las companlas Aseguradoras serla la siguiente: 

Do acuerdo al Porcentaje de Participación en el Riesgo 

AJ<A 3UMIMI) 1 ü 

~~--"'"" ROYAL Protectlon 
INSURANCE Mut~al 

~% -~ 

Do acuerdo a la Participación en los lvlontos de las Suma Asegurada 

PARTIC!PACIOr/ DE L.!_·,; :i.sEGuR.\S :.::~ ·. ·~. :;;:?; E:·~Et ¡-:- !.!):... Er ¡ 
'~G~ ITC·~ 

PJ<A 
S42 .000.000 

S11rn1motl} 
t1a..ioo.ooo 

P101cc11cnMu1uot 
l1SCIJOO.IJOO 

. ___ _J 



De la misma forma .ccimo Cltlcorp lnsurance maneja ·el · Coaseguro; lo hace con 
' - . _. -:. . .· .. -.· ·':-' .... · . _:· ·. 

el Reaseguro; cuando ~ealiza esta· función; estable~ ·Un Pleno de Rete_n~ló~, ·qu.e'_ eS ~a 

cantidad máxima qú~.'. I~·; ced-~·Ot~,-·~-~n . e~t'e·. '.~~o CitiCorp; Püede.>-·Peide'í,. cua~do se 

presenta un sl~i~stÍ'~;-:·diCho · d·~'.' ~lr~."~:iorma, es. el;· llmil~' 'que·~>~~b-~~ ·:un .. -~~sQ~. pu~de 
sustentar el aseg,ur~~-~~. ~r· su' .... pro';~~ . c~~nt:a'.::· coriOCido'· también-· como ,·e1 Neto de 

Reaseguro. 

La diferencia . por. la cual Cttlcorp en algunos. casos maneje el Coaseguro y en 

otras el Reaseguro, para sus contratos de Seguro de Riesgo Pollllco, se debe a los 

montos de las . ."suma.s · Asegui~das, · ~~anda· ·estos son excesivamente grandes maneja el 
·. ·-· .: ; . ; '.· '. . '.' . 

coaseguro y cuando son 'Í!e ;;;édlana,s· y bajas cantidades maneja el Reaseguro. Otra de 

las -causas Que :~~U~a ·:i- ~- · .. ';~-. ~·~~~~~s~ "-~. manejar el R~aseguro es por los costos 
. ·•,' 

administrallvoS,· · derÍtro d'ei Rea~~guro · sOn ·menos costosos. 
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Las ~rinclpa!e_s Rease~uradoras Internacionales con las cuales mantiene 

operaciones Cltlcorp son. ras siguientes: 

Mucnchener Alemania. 

Great Lakes CanadA. 

Ma !re E fta. 

Allstate E.U.A. 

American Re 

Em o ers 

Prudential 

Abellle Paix 

Zulich 

Winterthur 

Swiss Re 

112 



·~ 

• \l.l}ff.\Tf. 

• \\lf.Hll'.\'\Hf. 

• E\IPl.O\nts 

•PHI IH:Vll \l. 

DISTRIBUCION EN EUROPA DE LAS PRINCIPALES 
REASEGURADORAS COLABORADORAS DE CITICORP INSURANCE 

• z11rn·11 ----- ·~ • \\l'\HNIJ!l"k 



J 

Conclusiones. 

Después de elaborar el presente trabajo, se concluye que el Mercado de Seguros 

en México requiere de la creación de novedosas formas de protección que se ajusten a 

las necesidades reales de las empresas, que buscan no quedarse a ta vanguardia en to 

que respecta a la expansión de sus operaciones, ta competencia con los mercados 

extranjeros, ta búsqueda de la Internacionalización, as! como ta necesidad de Invertir en 

el extranjero, principalmente realizando exportaciones; encontrándose con et Seguro de 

Riesgo Po!Hlco, como la opción que ofrece tas mas amplias garantlas de éxtto, cuando 

se trata de efectuar negociaciones con empresas extranjeras, Incluyéndose, los gobiernos 

de otros paises. 

El Seguro de Riesgo Polltico, es un programa basado fundamentalmente, en 

ofrecer diversas alternativas de protección, que prevengan el hecho, de que ocurran 

actos art>ttrarios, dlscóminatorios o prepotentes por parte de los gobiernos con quienes 

se establecen negociaciones o en donde se erectúan estas, ~~~¿;~,,-~~.Una~~~ ~d~~rS~~·: 
se vean reflejados en cuantiosas perdidas financieras. 

Este seguro proporciOna a· IÓs-. comercios o a las Industrias, variadas ra·rmas. de 

solución a lo largo de. s·us ·siete diferentes coberturas como son: ' 

Confiseación, Expropiación y Nacionalización. 

Garantlas Financieras. 

Frustración de Contrato o Repudio de Contrato. 

Transferencia de los Riesgos. 

Cancelación de Licencia para Importar y Exportar., 

Riesgo de Guerra. 

El Seguro de Exportación Crediticia. 
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Convirtiéndose on un Seguro Integral. Que busca· cubrir plenamente las 

necesidades de protección de las empresas con· base al tipo de negocio que se va a 

emprender, al pals con el que se va ·a pactar, al pals en el cual se llevara a electo el 

negocio, a la magnitud de la operación, al tipo de moneda sobre el cual se realizara la 

operación e incluso al volumen de ventas y al monto que se deberá obtener por ellas. 

El Contrato del Seguro de Riesgo Pollllco es un documento plenamente 

establecido, en el cual se seftalan tanto derechos como obligaciones para las partes 

contratantes; teniendo como principales leyes n>guladoras a la Ley sobn! el Contl'lllo del 

Seguro, a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, al 

Código Civil del Pals Anfdrión, a la Ley del Trabajo para el Pals en cuestión y al 

Código Internacional de Comercio. 

El Seguro de Riesgo Polllico es un convenio Internacional, que se establece bajo 

las principales Leyes Comerciales Mundiales, que no llene fronteras y que se encuentra 

respaldado por las mas prestigiadas y reconocidas companlas de seguros en el mundo, 

llámese Lloyd's de Londres, Panfinanclal, Cillcorp, Royal lsurance, t>:XA, Prolectlon 

Mutual, etc .. 

. . 
Cada una ·de las coberturas del Seguro. d.e Rl~o P?litlco esta constituida por. 

,· .'· ' 

·Condlclonés Generalés, en las. cuales · sejncluyen Riesgos y Bienes cubiertos; 

Riesgos y Bienes No, éubl~~o~ asl cO~O l~s Con:;ldones Generales aplicables a todas 

las coberturas 
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Condiciones Especificas, constituidas por las Coberturas Obligatorias,· y los Limites 

Mlnlmos de Sumas Aseguradas. 

' . . 

Las Coberturas Mlnlmas a Contratar/las: ~~;¡~s ~éd~l~ml;~an '.c0n base a la 

condición del 1iiverslon1si~. si es Arrendatari~ ·o si és Propletarl~ ~el 1 o.mueble •. 

Como los riesgos que cubre el Seguro de Riesgo Pollllco · ~n muy attos' Y. los 

montos de las Sumas Aseguradas son muy grandes, se plantea la necesidad de contar 

con la participación de dos o mas companlas aseguradoras bajo convenios que puiiden 

ser denominados como Coaseguro o Reaseguro, según sea el caso. 

Lo anterior, tomando en cuenta que si la participación de otras compaftlas 

aseguradoras en un solo riesgo esta delennlnada por la empresa de seguros o - por el· 

propio asegurado. 

Se fundamenta que .. este s.eg.u,ro es una buena opcló.n . para' fa· realizáción de 

operaciones financieras . con el extranjero, considerar.do' que . es1e '.seguro 'otrec;e 
- ' - -- '".' _: . ' .. -. 

Coberturas No Tradicionales, las .. cuales no ·'·proporciona ' ninguna . otra • 'cobertura,. 

cotal>Órando a que exisla une ma~or proba~lkÍad d~ ~~ita. 
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Los casos presentados y analizados, aunados a Jas ~stadfsticas, d~mostraroÍl · que 

la adquisición de este· seguro ha permitido a .las empresas que ~dual~enle cuentan· con 

su prolección, disminuir la presencia de actos .arbitrarios· de_·.,los_:.gobi_emos, que· ponfan 

en peligro la r.stmciura de las operaciones, lo que:·ha ~ign.lÍtcado·~ra estas, navegar en 

un ambiente mas tranquilo. que se reneja e.~: Un_a ~~Y~~:-di~~.1ci~n: de invertir en el 
.·,' ___ '. 1 ••• :; ··e··,,:'' 

extranjero, al igual que una mayor confianza,'· con - resuhados. que· . no penniten 
·~· .. 

desequilibrar la estabilidad de las empresas, y de J~s · neilocios por realliar. 

Por los tanto se nnallza que el Seguio d~. ~Íe~o; ~~1~1;,.;; e; ~na he;.,,mlenta 

que en un determinado ~~~~rlt·a'·. -los .'·1n~·é~i~~ista~: ~·e~i~~~:~-:.·Pú~~r;:~~ ~in~~~: :a' ;:~U fBvOr 

para lograr los ~utt~~os··~.spe~ada_~: C~~~do_' se·:~:redÓS~· ry~~dacion·~~ :·c;on··_~;nprOsas 
extranjeras o ·con los f!lisrri~s· gobiernos d~. ·otr~~ p~lses,._: 

Además de que represenla .una opción p~ra que •las ·_- C~n;·pañf~s-- ~guradoras 
Mexicanas tengan mas· elementos por cubrir, que· les· pennitan ampli~r- su '~itera de 

clientes, sanear ·su economia y actualizarse con las nuevas ronn·as. ·de coberturas 

lmperanles en el -Mercado Internacional de Seguros. 
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